
A n o u 

DEL ESTADO . 
AlminUtrooIfio; aoMarno Olvll ftt Surgoo.—Vonto lo ojompláro»! iraprooU Frevlooi^ 

B]«nplaR cae ptoo. — Atroaalo, OiOO 

Martes 14 de septiembre de 1937 Núm. 329 

t i 

! ' 

I,-' 

^ -i.'.; 

S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TÉCNICA DEL ESTADO 

Orden — Nombrando Vocales de la 
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Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to a los Brigadas de Complemento 
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guel Manresa Andreu y otros.—Pá-
gina 3352. 

Dettíno» 
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nienlBrltf;*'É Alférez de 1q Guardia 
cMI D. Crescendo Herrero Vlllal-
ba .~Pág . 3362. 
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Orden.—PaBa a sltuacldn de «Al Ser-
vido del Protectorado» el Alfére* 
de Iiifanterfa D . José/ Castellano 
Santacritt.—Pdg. 3363. 
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Ordtffl.—Recljflca la Orden de 31 de 
agosto último (B. O . núm. 319) res-
pecto al nombre del Alféroi de 
Complemento D . Juan Martínez de 
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Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranfera.—Carn* 
bies de compré de monedas. 

Adhihistbaoion pe Justicu 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Tócnica del Estado 

ÓRDENES 

Bxcmo. Sr.: Se designa a don 
Luis Vallejo Quero, Magistrado, 
y a D. José María jado Canales, 
Abogado del Estado, para que 
conío Vocales, y bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de Santander, consti-
tuyan la Comisión' de Incauta-
ción de bienes de dicha pro-
vincia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de septiembre 
de Í937. Segundo Año Triunfal. 
ís-Francisco ü . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia, , • 

Elevándose a esta Junta Téc-
nica consultas sobre la iulerpre-
tación que debe darse a. algunos 
conceptos contenidos eii la Or-
den de 24 de julio de 1937, sobre 
limitación del cultivo del tomate 
en las Islas Canarias, conviene 
aclararlos de una ninnera gene-
ral para que se aplique citada 
Orden rectanuMite y s ii demora 
alguna en la^zafrn nróxima a co-
menzaren ehArchipiéliigo 

Por todo lo cual, esta Presi-
dencia, dispone: -

Primero. La simultaneidad de 
cultivar tomat.- y maiz para gra-
no a que obliga el apartado c) 
del artículo 3.° de la Orden de 
24 de julio último, se interpreta-
rá en el sentido de que el cultivo 
del maiz se ha de pr.icticar en 
la época más apropiada para 

.éste, ocupando e terreno parte 
del período norma de la zafra de 
exportación, y dedicando en el 
resto de la zarra a otros cultivos 
que no sean tomate el terreno 

•que haya ocupado el maíz. 

Segundo. El veinte por cien-
to en que como mínimo habrá de 

reducirse la superficie cultivada 
de tomate, según ordena el ar-
tículo 4.°, se acordaré para toda 
autorización Inferior a una hec-
tárea, aumentándose hasta un 
26 por 100 para superficies ma-
yores de una' hectárea e Inferio-
res a 10, y hasta un 30 pór 100 
para las superiores a 10 hec-
táreas. 

Las superficies globales deri-
vadas de la aplicación de los ex-
cesos de reducción sobre el 20 
jor 100, serán reservadas por 
as Secciones Agronómicas para 
concesión de cultivo de tomate a 
niievas zonas o nuevos cultiva-
dores, y distribuidas, siempre 
que ello sea posible, en la forma 
siguiente: 

a) El 60 por 100 como míni-
mo se destinará a nuevos culti-
vadores de tomate, dando prefe-
rencia a superficies de planta-
ción inferiores a una hectárea. 

b) El 40 por 100 restante se 
adjudicará a los cultivadores de 
terrenos que se beneficien con 
nuevas obras de riego. 

Tercero. En el caso de tener-
se que aplicar la sanción previs-
ta en el apartado a) del articu-
lo 10 de la Orden de 24 de julio, 
los gastos de arranque de toma-
tera serán sufragados por el in-
fractor. 

Cuarto. Tanto la Orden de 
24 de julio de 1937 como la pre-
sente, no tendrán aplicación en 
las Islas lie Lanzarote y Fuerte-
ventura, atendiendo a sus espe-
ciales características económicas 
y de cultivo. 

í~)ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de septiembre 
de 1937.==Segundo Año Triun-
fal.=-Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola, 

la Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones, ha resuelto lo 
siguiente: 

1.® Se autoriza la ejecución 
de las obras de defensa de lo8 
Sotos Nuevo y Caflas, en el tér-
mino municipal de Villafranca 
(Navarra), con arreglo a los pro-
yectos aprobados y por sus pre-
supuestos respectivos de pese-
tas 5a552'65 y 90.521'03. 

2.° Las obras se ejecutarán 
)0f la Confederación Hidrográ-
lea del Ebro y por el sistema de 

Administración. 
3.° Del coste total de las 

obras deberá abonar el Ayniita-
miento de Villafranca el 25 por 
100 durante la ejecución de las 
obras y la. Diputación Foral de 
Navarra el resto, reintegrándose 
de un 25 por 100 con el Ayunta-
miento de Villafranca en la for-
ma convenida entre dichas Cor-
poraciones y el 50 por 100 res-
tante, que es la subvención que,I 
corresponde aportar al Estado 
para estas obras, le será devuel-
to en tres anuálidades, que co-
rresponderán a los tres primeros 
presupuestos generales del Es-
ado que se formulen después de 

terminada la guerra. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-' 
fal.=»Franciscü Ü, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públi'cas y Comuni-
caciones. 

C O M I S I O N D E A G R r C U L T ü R A 
y T R A B A J O AGRICOLA 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia,' 
de acuerdo con !o .Informado por 

O r d e n e s 

Vista la comunicación delln' 
geniero Jefe del Distrito Forestal 
de Cádiz, participando que It 
Guardas Forestales José Î alíití 
yud Ares y Salvador Fernándej 
B o r j a , aalgnadoa a la " " " " " 
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aquella dependencia, se hallan 
suspensos de empleo y sueldo 
desde el aflo 1922, o sea hace 
quince años, teijiendo noticias 
ae que ambos emigraron de Es-
paña, 

He acordado la separación de-
finitiva de los mismos en el 
Cuerpo de Guardería Forestal y 
que sean dados de baja en el Es-
calafón correspondiente. 

Burgos O ÚQ septiembre de 
198r."=Segundo Aflo Triunfal.— 
El'Presidente, Eufemio Olmedo, 

de 1937.=SegundQ Año Triunfal. 
="EI Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Director del Puer-
to dfe Pasajes. 

Visto el expediente Instruido 
para depurar lá actuación del 
persona dependiente de la Co-
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, según lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, y en virtud de las facul-
tades que me confiere la Orden 
de 1.° de septiembre del pre-
sente año, he acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante seis meses, a partir de 
la fecha de esta Orden, al Guar-
da Forestal D. Isidro Ortega 
Costa lago, con destino en dicho 
Distrito Forestal. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El Presidente, Enfemio Olmedo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Soria. 

eomislóB de Obras Públicas 

V eomunicaciones 

Visto el expediente Instruido 
al Capataz de Peones Camine-
ros José Lonzao Vilas, esta Pre-
sidencia, de acuerdo con el in-
forme de V. S, y el parecer del 
Gobernador Militar, na resuelto 
quede separado definitivamente 
del servicio con pérdida de toda 
clase de derechos. 

Lo que comunico a V. S. para 
8U conocimiento^ el del Intere-
sado y demás efectos. 

Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre de 
1937.!=a=Segundo Año Triunfal.®» 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Pontevedra. 

O r d e n e s 

Terminado satisfactoriamente 
el expediente informativo ins-
truido a la señorita María del 
Rosario Aivarez Delatte, Oficial 
Administrativo del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicacio-
nes, el 11 de ngosto próximo pa-
sado, procedente de la zona roja, 
esta Presidencia ha acordado el 
reln greso de dicho funcionario al 
servicio del Estado y su destino 
al Puerto de Pasajes. 

Lo que comunico a V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
«fl08. Burgoi 10 de «eptíembró 

su conocimiento, el del Intere- pÁ 
sado y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre i 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
"«El Presidente, Maiiro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Pontevedra. 

Vista la comunicación de V. S. 
en relación con el expediente 
instruido al Capataz de peones 
camineros Francisco Reigosa In-
cógnito, esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. S. y la conformidad del Go-
bernador Militar, ha resuelto, 
•que cumplido el plazo de un ano 
de suspensión de empleo y suel-
do que le fué impuesto como 
sanción, se le admita al servicio 
como simple peón caminero y en 
Sección distante a la que servía 
como Capataz. 

Lo que comunico a V. S para 
su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos. 

Dios guarde" a V. S. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de I937.=Segundo Año Triun-
fal -El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero jefe de Obras Pú-
blicas de Pontevedra. 

Visto el expediente Instruido 
al Peón C^mineio Juan Callejo, 
afecto al servicio de esa Jefatu-
ra, esta Presidencia, de acuer-
do con la propuesta del Juez 
Instructor y el informe de V. S., 
ha resuelto quede separado defi-
nitivamente del servicio con pér-
dida de toda clase de derechos. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimlenlo, el del intesado 
y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
añosi Burgos 9 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Avila. 

Visto el expediente Instruido 
al peón caminero Juan Gondar 
Riveiro, esta Presidencia, de 
acuerdo con el informe de V. S., 
y el parecer del Gobernador Mi-
litar, ha resuelto quede separa-
do definitivamente del servicio, 
con pérdida de toda clase de de-
rechos.^ 

Lo qne comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937; II Año Triunfal. = 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero 'efe de Obras Pú-
blicas de Pontevedra. 

Visto el expediente Instruido 
al Capataz de Peones Camine-
ros Manuel Reboredo López, es-
ta Presidiencia, de acuerdo con 
el infonite de V, S. y ei parecer 
del Gobernador Milltíjr, ha re-
suelto quede separado definiti-
vamente del sf-rvicio con pérdi-
da de toda ciase de derecnos. 

Lo que comunico a V< S. para 

Visto el expediente instruido 
al peón caminero Angel (iómez, 
afecto al servicio de esa Jefatu-
ra, esta Presidencia, de acuerdo 
con li^ propuesta del juez Ins-
tructor y e! informe de V. S., ha 
resuelto quf>:1e separado definitl-
tivaní .̂nte dei servicio con pér-
dida Cf íci'a clase de derechos. 

Lo ru]?iwnÍco a V. S. para 
su conociníien'o, él del interesa-
do y demás efectos. 

« V, S, muchof 
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afíos. Burgos 9 de Septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=E I Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
biicas de Avila. 

Visto el expediente instruido 
al Ayudante de Obras Públicas 
D. Ernesto Villar IVlolina, afecto 
al Servicio de la Jefatura de 
Obras Públicas de Granada, 
quien se encuentra en rebeldía, 
esta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta del Juez Instructor, 
con la que está conforme aque-
lla Jefatura y esa Inspección, ha 
resuelto quede separado defini-
tivamente del servicio con pér-
dida de-toda dase de derechos. 

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la |etatu-
ra de Obras Públicas y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Bureos 9 de septiembre 
de 1937. S^egundo Año Triunfal. 
=E1 Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Ingeniero Inspector Regional 
de la 3." Demarcación. Sevilla. 

Secretaría de Guerra 

Ordenes 

HoTlIlcacida 

El rápido avance de nuestro 
Ejército, que en breve tiempo 
ha reconquistado una conside-
rable extensión del territorio Na-
cional, capturando, a la par, 
muy elevado número de prisio-
neros, que se eleva a decenas 
de millares y apresando crecida 

•cantidad de armamento y mate-
rial de guerra, crea, imperiosa-
mente, la necesidad de disponer 
de personal que atienda a los 
servicios de retaguardia, custo-
dia y orden interior del territo-
rio conquistado y de las nuevas 
provincias que sean liberadas, 
desarine y recogida de material 
de guerra y demás cometidos de 
seguiida línea para los cuales no 
puede distraerse a las fuerzas 
combatientes que son precisas 
pa las operaciones de guerra. 

Por todo ello es necesaria la 
organización de batallones de 

reserva, de segunda línea, que, 
constituyendo unidades especia 
les, auxiliares de policía y ser-
vicios, se afectarán a las nue-
vas zonas liberadas. 

A este fin, S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha dispuesto sea llamado a filas 
el reemplazo de 1929, cuya con-
centrac ón e incorporación se 
verificará con. arreglo a las nor-
mas siguientes: 

Primera. La incorporación a 
filas del mencionado reemplazo 
se efectuará en las fechas que a 
continuación se expresan: Cuar-
to trimestre, del 20 al 26 de sep-
tiembre; tercer trimestre, del 
5 al 11 de octubre; segundo tri-
mestre, del 20 al 26 de octubre, 
y primer trimestre, del 5 al 11 
de noviembre. 

Segunda. Quedará exceptua-
do de este llamamiento el si-
guiente personal: 

Los que se encuentren pres-
tando servicio en la Milicia Na-
cional de primera o segunda lí-
nea, encuadrados en unidades. 

Los que sean padres de más 
de cuatro hijos. 

Los que trabajen como obre-
ros en las industrias militares, 
Wocarriles o en empresas mili-
tarizadas. Este personal queda-
rá movilizado en sus centros 
respectivos. 

Igualmentequedarán exceptua-
dos en las condiciones especifi-
cadas en casos anteriores, los 
mineros. 

Tercera. Los individuos per-
tenecientes a este mismo reern-
plazo de 1929 que se hallaren 
comprendidos en alguno de los 
tres grupos del. derogado Cua-
dro de Inutilidades, se someterán 
a la revisión señalada, para los 
reemplazos actualmente en filas, 
en la Orden de 7 de agosto del 
año actual (B. O. núm. 291), ve-
rificándolo en igual forma y en 
los días marcados para incorpo-
ración del trimestre a que cada 
unO| pertenezca, según la fecha 
de 8u nacimiento. 

Cuarta. Los individuos com-
prendidos en este llamamiento, 
efectuarán' su presensación en 
las Cajas de Recluta correspon-
dientes, cuyos organismos pro-
cedérán a destinarlos a Cuerpo, 
©n la forma y cuantía que di»" 

pongan los Generales de los 
Cuerpos de Ejéfcito. 

Quinta. También se presen-
tarán en las Cajas de Recluta 
más próximas al lugar de su re-
sidencia ios que pertenezcan a 
Cuerpos cuyas Planas Mayores 
se encuentren en zona no libera-
da y su destino se regulará en 
igual forma que se dispone en la 
norma anterior. 

Sexta. . Los Individuos a los 
que corresponda Incorporarse y 
se hallen en uso de prórrogas de 
primera clase dentro de análo-
gos periodos de nacimiento, ce-
sarán en el disfrute de las mis-
mas y su presentación y destino 
se efectuará conforme se dispo-
ne en las normas cuarta y quinta. 

Séptima. Los Generales de 
los Cuerpos de Ejército, Co-
mandantes Generales de Ba-
leares y Canarias y Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, darán las órdenes 
oportunas para que con la mayor 
rapidez llegue esta disposición a 
conocimiento de las Autoridades 
locales, las que inmediatamente 
dispondrán el cumplimiento de 
ella dando todo género de facifi-
dades al objeto de no retrasar lo 
más mínimo la Incorporación de 
dichos individuos. 

X)ctava. La falta o retraso en 
la incorporación, así como la ne-
gligencia por parte de las Auto-
ridades, serán castigadas con 
arreglo a los preceptos del Códi-
go dv justicia Militar. 

Novena. Las dudas o dificul-
tades que puedan surglr,en este 
llamamiento serán resueltas por 
los Gobernadores Militares de 
las plazas respectivas, previa 
consulta, si conviniera, a ios Ge-
nerales de los Cuerpos de Ejér-
cito, Comandantes Generales de 
Baleares y Canarias y General 
Jefe Superior de las Fuerzos Mi-
litares de Marruecos. 

Décima. Terminada la con-
centración y destino las Autori-
dades a que se refire la norma 
anterior manifestarán a esta Se-
cretaría de Guerra el número de 
los incorporados. 

Burgos 14 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Qll Yuste. 
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j lKMtrot herradores proTlal*-
DAles. 

Los Jefes de Cuerpos, Unida-
des y Dependencias del Ejército 
y de la Milicia Nacional, remiti-
rán con toda urgencia a los Ge-
nerales Jefes de ios Ejércitos del 
Centro y Sur, V, VI, y Vlll Cuer-
pos de Ejército, Comandantes 
Generales de Baleares y Cana-
rias y Jefe Superior de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, a 
cuyas órdenes se encuentren, 
relación de los individuos que 
sean de oficio herrador, tanto 
los qde fueron excluidos de los 
cursillos para habilitación de 
Maestros herradores provisiona-
les por no saber herrar a fuego, 
como los desaprobados en ellos 
por la misma causa y los que no 
solicitaron tomar parte en dichos 
cursillos, debiendo todos acredi-
tar tener conocimientos del ofi-
cio ante los Oficíales Veterina-
rios de los Cuerpos. 

Los Generales citados, a la 
vista de dichas relaciones y de 
acuerdo con los Jefes de Servi-
cios Veterinarios, dispondrán 
que, cuantos figuren en ellas, se 
agreguen a las Planas Mayores 
de los Regimiento de Artillería y 
Caballería, para practicar el he-
rrado a fuego durante dos meses 
bajo la dirección de los Oficiales 
Veterinarios de los mismos, quie-
nes podrán eliminar en cualquier 
momento, de estas prácticas, a 
los iispirantes que, a su juicio, 
no han de alcanzar la aptitud su-
ficiente para el desempeño de su 
cometido de herrador, los que 
inmediatamente serán pasapor-
tados para las Unidades de que 
procedan. 

Los demáe, sin perjuicio de 
continuar las prácticas de herra-
do durante todo el plazo citado, 
recibirán durante los 20 últimos 
(lías las enseñanzas teóricas y 
práclicas del programa aprobado 
para los curs líos celebrados an-
ierlomente y al final serán clasl-
ilcadoa, sin que sea requisito in-
dispensable para aprobar el co-
nocer a la perfección el herrado 
a fuego, lo que,solo se conside-
fará como mérito, así como el 
saber forjar. Los aprobados se-
fán propuestos a esta Secretaría 
ue Guerra para í.u nombramien-
'0 de Maestros herradores pro-
visionales, con ocasión de vacan-

te, volviendo mientras tanto a 
sus Cuerpos con su anterior ca-
tegoría militar. 

Burgos 11 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Ajustadores prorisionales 

Se nombra Ajustadores provi-
sionalesj por haber sido declara-
dos aptos en el cursillo celebra-
do en los Parques de Artillería 
y se les destina al Parque de Ar-
tillería de Ejército número 7, a 
los de dicha clase que se rela-
cionan a continuación, los cua-
les, mientras presten sus servi-
cios, percibirán el sueldo corres-
pondiente a los Ajustadores efec-
tivos, sin derecho a ninguna etra 
clase de ventajas económicas: 

Pedro Torrijos Aranda 
Vicente Pueo Pinzano 
Angel Ortigosa Lamarca 
Lorenzo Ayuda Bibian 
Marcelino Pérez Valls 
Gregorio López Órtiz 
Antonio Alonso Morán 
Alfredo Flores García 
Eloy Delgado Rodríguez 
José Tejedor Varona 
Angel Rodero García 
Saturnino García González 
Antonio Veneras Ruiz 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Eulogio iViaté Martín • 
Ramón Gonzá ez Rodríguez 
Jmm Sanz Garcia 
Félix Martínez Giralda 
Antonio Bouza Alonso 
Graciano Mcjías Lucas 
José Pardo Somoza 
Víctor Sfut Francisco Noriega 
Pedro Sf l t^ol Qiial 
Francisco Díaz Ruano 
Santos Marcos Sánchez -
Alejandro Fuentes Avila 
Angel Herrero Pellitero 
Andrés Peña López 
Aurelio Casaííé Luengo 
José Ferréro de Dios 

Burgos 10 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
«=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

4 . « c e n 8 0 B 

En' cumplimiento de las órde-
nes dictadas por S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se confiere el empleo in-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de ascensos por antigüe-

dad, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que a continuación se 
expresan: 

Capitán D. José Imaz Echava-
r,ri, en la situación de disponible, 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936. 

Teniente D. Angel Bueno de 
Linares, del Batallón Tiradores 
de Ifni, con antigüedad de 20 de 
marzo de 19,^7. 
. Idem D. Juan Barquero Bar-
quero, agregado al Gobierno Mi-
litar de Bilbao, con antigtiedad 
de 20 de marzo último. 

Burgos 9 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Alfé-
reces provisionales de Infantería 
queda ascendido a dicho empleo 
el alumno procedente de la Es-
cuela Militar de Qranada'D. Ma-
nuel Gil Luque, el cual disfrutará 
de la misma antigüedad que los 
de su promoción, ascendidos 
por orden de. 13 de agosto últi-
mo (B. O. núm 300) y pasa a 
disposición del Éxcmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Bnrgos 10 de septiembre de" 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Gerntán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso 

Fiara Alféreces provisionales de 
nfantería en la Escuela Militar 

de Riffien, son promovidos a di-
cho empleo los alumnos D. An-
tonio Martín de la Casa y D, Ni-
colás Prast Moreno, que disfru-
tarán la, misma antigüedad que 
ios de su promoción, ascendidos 
por orden de 23 de agosto últi-
mo (B. O. númeio309), quedan-' 
dO'"a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del Ejérci-
to del Centro, ascenso'y destino 
que no se incluyeron en la orden 
antes mencionada por error de 
imprenta. 

Burgos 10 de septiembre de 
l937.==Seuundo Año Tr iunfa l-
El General Secretario, Germán 
Qil Yuste. 
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Por resolución de S. E. el Óe-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Arti-
lleria a los Cabos del Regimien-
to de Artillería Ligera núm. 16 
Domingo Oráña Castro, Francis-
co Montero González, Mamerto 
Agrá Paredes, Manuel" Boelle 
Martínez, José María Velasco 
Calvo y Qabriel Irolo Pefia. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=?Segiindo Año Triunfal.=• . 
El General Secretario, Geruián 
Gil Yuste. 

AslnillAclon«s 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O . 
nüm. 23) y Orden de 1.® de oc-
tubre de 1936 (B. O. ntim: 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 , 
del E. núms. 15, 34 y 252, res-
pectivamente), se confiere la asi-
milación de Alférez Médico a los 
médicos civiles y soldados mé-
dicos que figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres-
tar sus servicios a las órdenes 
del Excmo. Sr. General jefe del 
Ejército del Centro: 

Médico civil D. José Llosa 
Cardoner. 

Idem D. José María Torrent 
Tomás. 

Soldado del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25 
D. Francisco Borreguero Gon-
zález. 

Otro Idem D. Cándido García 
Martín. 

Orre ídem O. Julián Andrés 
Ruiz. 

Otro del Regimiento Infante-
ría La Victoria núm. 28 D. Mar-
cial Gómez Martín. 

Otro del Regimiento Artille-
ría Ligera nüm. 14, D. Ernesto 
Alberdí Fernández de la Vega. 

Otro del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 16 D. Fiancisco 
Og'ando Soto. 

Otro Ídem D. Peláyo Rey Car-
dama. 

Otro de! 8.® Grupo de Inten-
dencia D. Salvador de Casas 
y Fe. 

Otro de Sanidad Militar don 
Diego Tejedor Rojo. 

Burgos 9 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfa!.'-» 

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Dajaa 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, causa baja en el em-
pleo de Alférez provisional de 
'nfantería, como comprendido en 
a Orden dé 23 de octubre de 
1936 (B. O . núm. i5), el de di-
cho empleo y Arma D. Mariano 
Giménez Soler, con destino en 
la Mehal-la Jalifiana del RIff nú-
mero 5, cesaiulo en la situación 
«Al Servicio del Protectorado» y 
quedando en la situación militar 
que le corresponda. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.='Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

DereehoM jiaalToa máx imo* 

Vistas las Instancias promovi-
das por D. José Andújar Martí-
nez, Brigada de Ingenieros-Sar-
gentos D. Manuel Merino Capo-
te, D. José Mattín Gutiérrez y 
.D. Juan de la Fuente Peña, tam-
bién de Ingenieros, con destino 
todos ellos en los Servicios de 
Ingenieros de la Delegación Gu-
bernativa del Territorio de Ifnl 
(Marruecos), así como las de 
los Sargentos de Infantería don 
Florentino Entizne Gutiérrez y 
D. Manuel Ballesteros Moreno, 
con destino en la Delegación 
Gubernativa y en la Oficina de 
Asuntos Indígenas del referido 
Territorio, en súplica de que se 
les conceda acogerse a los be-
neficios de derechos pasivos má-
ximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las 0 0 . CC , de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (DD. 0 0 . 
núms. 20 y 78), acceder a lo soli-
citado), debiendo los Interesa-
dos abonar en la forma regla-
mentarla, a más deles cuotas 
correspondientes, todas las atra-
sadas y los Intereses de demora 
^e jésíaa, practicándose al efecto 
por quienes corresponda,la opor-
tnna liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre el partlca-
iarestá prevenido. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=«Segundo Año Triunfal. 
= E I General Sécreíarlo, Ger-
mán Qll Yuste. 

nost ino i 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex-
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la sigúiente relación: 

Comandante Médico, D. Ju-
lián Rodríguez López, habilita-
do para Teniente Coronel, de 
Jefe de los Servicios Sanitarios 
Médicos del 8." Cuerpo de Ejér-
cito), a Director del Hospital Mi-
litar de La Coruña, y en comi-
sión, al servicio de enlace con 
la 4." Sección de Estado Mayor 
del 8.° Cuerpo de Ejército. 

Otro Idem D. Federico Artea-
ga Pastor, de disponible forzoso 
en Valladolid, a las órdenes del 
General Jefe del Cuerpo de 
Ejército. 

Otro Idem D. Gustavo Martí-
nez Manrique, de disponible en 
el 6." Cuerpo de Ejército, a Di-
rector del Hospital Militar y Jefe 
de Sanidad de Oviedo. 

Otro Idem D. Enrique Mone-
reo Francés, retirado, del Hospl-
al Militar de San Sebastián, a 
efe de Sanidad Militar de la 
laza y provincia de Santander. 
Capitán Médico D. Ramón Su-

berbiola Cao, de a las órdenes 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a la Legión. 

Otro ídem D. José Hermlda 
Pérez, de Director de los Hospi-
tales Militares de Luarna, a las 
órdenes del General Jefe del 8." 
Cuerpo de Ejército, 

Otro Idem D. Honorio Novoa 
Meiuto, del Regimiento de Ca-
ballería Calatrava número 2, al 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 1. 

Otro Idem D. Gonzalo Martí-
nez Caminero, del Servido de 
Aviación, a las órdenes del Ge-
neral lefe de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos. 

Otro Idem D. Marcelino Mar-
tín Luelmo, de a las órdenes del 
Comandante General dé Cana-
rias, al Equipo Quirúrgico del 
Cauiláii Madruga. 

Teniente Médico D. Luis Lo-
mo Cañedo, del Equipo Qulriir-

f ico número 7 de Toledo, al 12 
abor de las F u ^ a s Regulares 

Uidígenas de Tefitán uúm. L 
OTro Idem D. José María Gar-

cía Maroto, a Jefe de Equipo 
Quirúrgico afecto al Cuadro 

3330 

ÍLM 



nnlnffn (Iflclnl rtnl Eslrtdn.—niirnns 14 ilo laptlembre rfn ini7.~N/lninrn 326 

Eventual del 8." Cuerpo de Ejér-
cito y hastu la constitución de 
dicho Equipo en el .Ho8í>ltal Mi-
litar de Burgos. 

Otro idi'in D. Antonio García 
Dl'e MIralles de Imperial, de 
F. E. T/ y de lns J. O. N. S. de 
Burgos, a las órdenes del Gene-
ral jefedel Ejército del Centro. 

Otro Ídem provislondi D. Ma-
nuel Colella Lnvera, del.Hospi-
tal'Militar de Bfidajoz, al Regi-
miento de Caballería Calatrava 
número 2. 

Alférez Médico D. Viceite Vi-
ves Zaragoza, del Cuadro Even-
tual del 7, " Cuerpo de Ejército, 
al Batallón numero 162. 
- Otro Idem O. Juan Verdaguef 

Salieti, del Batallón Cazadores 
de Arapiies, al Hospital de Se-
govla, como radiólogo. 

Otro-Ídem D. Antonio Acebes 
Palomo, del Cuadro Eventual de 
Griftón, al Batallón de Arapiies. 

Otro Idem D. Jacinto Mateos 
Pérez, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a Jas órde-
nes del General jefe Superior 

¡ de las Fuerzas Militares de Ma^ 
• rruecos. 

Otro Idem D. Jesús López de 
I Castro, del Hospital Militar de 
Griftón, a las órdenes del Gene-

Iral jefe del Ejército del Centro. 
Otro Idem D. Gabriel Quiñón 

Fernández, de a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Batallón Cazadores San Fer^ 

Inaiido número 1. 
Otro Idem D. Alejandro Novo 

González, al Equipo Quirúrgico 
del Teniente Médico García Ma-

1 roto, como Ayudante, 
i Otro Idem D. Felipe Moro To-
ral, del Cuadro Eventual del 
1 Ejército del Centro, al Cuartel 
I General de dicho Ejército. 
1 Otro Ídem D. José Luis Va-
Jquero PIntre, del Hospital Mlll-
l'ar de Segovia, al de Valdecilla 
len Santander, como radiólogo. 

, Otro ídem D. Elíseo Navazo 
->güe, al Batallón de Trabaja-
Illores afecto al Servicio de Re-
Isuperación de Artillería en el 
|cjérclto del Centro. 
I Otro Idem D, Eduardo Prieto 
llionso, del Regimiento infante-
fia La Victoria número 28, a los 
IHospitales Militares de Talave-
P de ia Reina. 

Otro Idem D. Ramón Hermo-

so Snncho, de a las órdenes del 
General jefe Superior de lns 
Fuerzas MilKnres de Marruecos, 
ai Gruao de Tropas de Sanidad 
Militar de Ceuta. 

Otro Idem D. Juan Andrés 
Cnstillo Oarlzábal.'de a las Idem 
del ídem id., al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Te-
tuáii número 1. 

Otro ídem D. Juan Montardit 
Figiieras, del Cuadro Eventual 
del 5 " Cuerpo de Ejército a las 
órdenes del General Jefe de di-
cho Cuerpo de Ejército. 

Otro provisional de Sanidad 
Militar, ü . José Beltrán Cepero, 
de agregado al Batallón Cazado-
res dfe Ceuta, a las órdenes del 
General Jefe¡ Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

Otro Idem Id., D. Felipe Cua-
drado Ruiz, dé Ídem id., a las id., 
del ídem id. 

Burgos 9 de septiembre de 
lf)37,=Sc'gundo Año Trlnnfnl.=-
El Genera Secretario, Germán 
GiJ Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Fábrica Nacional 
de Toledo al Auxiliar de Obras 
y Talleres del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. An-
selmo Martín Quifós. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
«=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Ilabllltaclonea 

Por resolución de S. E. el Q ^ 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 6 del actual, se ha-
bilita para el empleo superior 
inmediato al Jefe y Cap tañes 
del Arma de Infantería que se 
relacionan a continuación: 

Comandante D. Antonio Mon-
tenegro Castro, que mandará la 
1.® Agrupación de una de las 
Brigadas de Navarra. 

Capitán D. Ignacio Quintana 
Rogí, que mandará un Batallón 
del Regimiento de Zaragoza. 

Idem D. Joaquín López Vacas, 
que mandará un Tabor de Re-
gulares de Alhucemas. 

Idem D. Pedro Chillida Aram-
buru, que mandará un Batallón 
de la D visión número 106. 

Burgos 10 de septiembre de 
í937.s«Segundo Año Triunfal. 

—El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Cicneiai Jefe del l'jército del 
Sur y a los fines del artículo 3." 
de ifi Orden do 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se ha-

^bíilta para ejercer el empleo de 
'Alférez Provisional a los Briga-
das do Infantería que a conti 
nuaclón se relacionan; 

D. Gabilel Munat Quetglas, 
del fícgimiento Infantería Lepan-
to número 5. 

D. Manuel Rivas Blanco, del 
Idem. 

D. Manuel Serra Poli, del Re-
gimiento Infantería Granada nú-
mero 6, ' 

D. Mario Masanet Font, del 
Ídem. 

D. Francisco RIpolí Cerda, 
del Idem, 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.="Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentíalmp 
Sr. General Jefe Directo de la 
Milicia Nacional, y a los fines 
del número 6 del Decreto núme-
ro 94 de la Junta de Defensa 
Nacional, se habilita para ejer-
cer el empleo de Teniente a los 
Alféreces de Caballería D. Ma-
riano Sánchez Sánchez y D. En-
rique Contreras de Soto, que 
mandan la 4.' Centuria deP.E.T. 
y délas J. O . N. S. de Vallado-
lid y Salamanca, respectiva-
mente. 

Burgos 10 de septiembre de 
I937.=-Segundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Qil Yuste. 

MandM 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere el mando 
del Regimiento de Caballería de 
Cazadores Calatrava núm. 2, al 
Coronel de dicha Arma, actual-
mente en el Cuadro eventual 
-del Ejército dei Sur, D. Salvador 
Espiau Alonso. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal. = 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

ti-
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Oflclalldafl de ConplvMABt» 

Ascensoa 

Por resolución de S. E. el Qe-
neralislmo de los Ejércitos Na-
cionales y cumplir las condicio-
nes que determina el Reglamen-
to para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, se asciende 
al, empleo Inmediato con la anti-
gfiedad de 5 del actual, a los 
Brigadas de Infantería de la Es-
cala de Complemento del Regi-
miento Palma número 36, que 
• continuación se relacionan: 

Guillermo Llompartde la Pefla 
Enrique Fid Meneos. 
Marcos Salom Perrer. 
. aime Qarán Fargas. 
iamón Pulgcercos Cucurella. 

, aime Tomás Verdera, 
Rafael de Lacy Surada. 
Burgos 10 de septiembre de 

IfiSr.—SegUddo Aflo Triunfal. 
» E 1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neralisimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad-que se detalla, a 
los Alféreces Médicos de Com-
plemento y Alféreces de la mis-
ma Escala del Cuerpo de Sani-
dad Militar que se relacionan a 

, continuación: 

Alféreces Médicos de Complemento 

D. Miguel Maivesa Andru, 
del Grupo de Sanidad Militiir de 
Baleares, con la antigüedad de 
17 de febrero último. 

D. Matías Sainz de la Pefla, 
del Grupo de Sanidad Militar 
del 7." Cuerpo de Ejército, con 
la antigüedad de I." de julio úl-
timo. 

D. José Joaquín Salinas Qar-
tla, de la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios de Valládolid, 
con la antigüedad de 28 de julio 
último. 

D. Luís. Meto García, de la 
2.* Comandancia de Sanidad Mi-
litar, con la antigüedad de 80 de 
julio Último. 

Alféreces de Complemento 

D. Felipe Sanz Soler, de la 

2 . ' Comandancia de Sanidad 

Militar, con la antigüedad de 17 
de Julio último. 

D. Florentino Saraza Vfraza, 
del Parque de Automóviles del 
6.** Cuerpo de Ejército, con la 
antigüedad de SO de julio último. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .« 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Ma-
cionales, se destina a las órde-
nes del Excmo. Sr. General Je-
fe del V Cuerpo de Ejército a lo» 
Alféreces de Complemento de 
Caballería D. Ignacio Satrústé-
gul y Fernández y D. José Fer-
nández de Córdoba y Alvarez 
de Bohorques. 

Burgos 10 de septiembre d é ' 
1937,-Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

n««trM 

Por cumplir la edad reglamen-
taria para ello el día 14 del mes 
actual, pasa a situación de retira-
do el Alférez de la Comandancia 
dé l a Guardia Civil de Teruel, 
D, Crescencio Herrero Villalba, 
en cuya situación disfrutará con 
carácter provisional el haber pa-
sivo mensual de 562'50 pesetas 
que le corresponden por contar 
más de 30 años deservicios efec-
tivos, cuya cantidad percibirá a 
partir de 1 ° de octubre próximo, 
mes siguiente al en que causó 
baja en activo, por la Delega-
clon de Hacienda de Teruel, en 
cuya capital fija su residencia. 

Burgos 9 de septiembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal.— 
El Geniírar Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Al §erTlei» del Pro tee lomd* 

Por conveniencia del servicio, 
pasa a la situación de «Ai servi-
d o del Protectorado» el Alférez 
de Infantería D. José Castellano 
Saníacruz, procedente del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Tetuán número 1. Esta 
orden surtirá efectos administra-
tivos desde 1.° del actual. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=«Segundo Año Triunfal.=« 
El General Secretario, Germán 
QII Yuste. 

Sección del Aira 

I I«et ia«»eÍoaM 

Queda rectificada la Orden de 
fecha 31 de agosto último (B. O, 
número 819), por la que se con* 
cede el empleo, de Alférez de 
Complemento del Arma de Avia-
ción a los alumnos que han ter-
minado con aprovechamiento el 
cuarto curso de Tripulantes de 
Avión de Guerra, en relación que 
empieza por D . Juan Martínez 
de Velasco y termina en D. En-
rique Aparicio Rodríguez, en el 
sentido de que el nombre del 
primero es Joaquín, en vez de 
Juan como por error se consig-
naba. 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
ssEI General Secretarlo, Cier* 
mán Gil Yuste. 

Anuncios Oficiales 

eomllé do Moneda Exíranlera 
Cftinbio» lie compra ilo inoiiciiní 

(uibiic.ndoM ol liia 14 de septiembre 

do WM. (lo aouortiocou las tlispo-

sicionOH (iflcialOH: 

DIVISAS I'KOCKDIÍNTHS I)K BXI'OUTA-

CI0NK3: 

Planeo» 

I . ibias 

K/.laiea 

Lira» 45'15 

Fraiicoa HUÍ/,o» 10(l'3f 

Koifilimnnrk 

Holga».. 

KIorinoH 'i'T 

ICHai.loH íí8'0Ü 

Poso íiionoda logal 

Ooroiia.i cliufía» ílO'OOl 

Oiiioiiiiii Huuca» 

Oorounti iiuriioiiAH..,.. i . • I'' I 

Oiootin» duuititittt I'""] 

DJVIMAH rniuits IMl'OHTADAB VOI.UN- | 

TAUU Y DIíriNI'flVAMWNTIÍ 

tVaucos... -íl-SSl 

Libras 5̂ 05 

Dólares... lOj'̂ J 

Francos suizos 245̂ 0 

Escudos 

P«>o moaadali^ftl 
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AdministracióndeJusticia 
Guerrero. i 

EDICTOS T REOUlSITORIAS 

Bor j a 

Don Batial Guerrero Glsbert^uex 
do fastrucdán do Bor]a e ins-
tructor del expedíante que te ex-
presará. -
Hiago saber: Que ea «I 'expe-

diente que Instruyo la virtud de 
designaclóai hecha por Comislóa 
P r o v i n c i a l de lacautacáoniea! 
p a r a tteciftarar a d m l -
Dlstretfvamente lai responsebilMod 
dvii que deba exigirse a Pedro 
Santa Eugeuia Gah^s, vecino ide 
Afloo, hoy ea Ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo del 
tnovlmfento nacional y a v ^ ud de 
lo que dis]^e el articulo 4. q de la 
ordm de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a tUcho expedienta-
do por medio dei presente que se 
insertará en eí <»oIetÍQ Oficial > 
da» Estado, requlrlóndoie para que 
dentro det término de ocho dfas 
hábiles ,comparezca aquél ante es-
to Juzgado y referido expedienta, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que do no hacerlo 
le Mrará .61 gerjuido á que liubie-
re lugar en derecho. ¡ 

Diado en Borja a 21 de juBo de 
1037. II Año^Triunfiai- — Rafael 
Goerraro. i 

Don Rafasf Guerrero GIsbert.Jue* 
de instrucciúin de Borja e ins-
tructor .del expediente que se ex-
presará. 
Hago saber: Que en ef expe-

diente que Instruyo a virtud de 
designación hecha por fa Comisión 
P r o v i D c f a i de Incautaciones, 
p a r a . d e c i a r a r - a d m i -
nistrativamente ia. resjwnsábilidad 
clvU qué diebe exigirse a Pablo 
Gil Gil, vecino de Afioa, 
h o y en Ignorado paradero 
por su opotddóa ai triunfo del 
movioifento nacionaí y a virtud de 
lo que diseñe el 'artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
bcordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 
iiuertará en et iÉoletín Oficial» 
dei Est^o, requlrféndole para que 
dentro deí término de ocho 'días 
hábiles ^comparezca aquel ante es-
to Juzgado y referido expediente, 
personaímente o por escrito donde 

Í)ueda alegar y probar en su de-
eníia ío que estime procedente, 

apercibiéndole que de no hacerlo 
íe parará el perjuicio la que hubie-
re lugar en derecho. 

Dado en Borja a 21 de julio de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. 

Don Rafael Guerrero Gisbert,Jutít 
de instrucción de Borja e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. 

Pago sabér: Que en ef expe-
diente que instruyo a virtud de 
designación, hecha por la Comisión 
P r o v i n c i a l d» Incautaciones 
p a r a d e o i a w r a r a d m i -
wstristlvawente la responsabilidad 
civil que debe exigirse a Fausto 
Mayayo Armingoi, vecino Ue . 
Fnescano hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacionaí y a virtud de 
lo que d i s j ^e el articulo 4.b de la 
Orcten de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 áé marzo de 198?; he, 
{iGordado d u r a dlclio expeili^ta-| 
00 por medio del presente que se 
wsertará en eí «Boletín Oficial»! 
uei'' Estado, reg,iiIriéndole para que 
dentro de» término de ocho días 
hábiles .comparezca aquel inte es-
te Juzgado y referido expediente, 
personiímonte o por escrito donde 
fiuftíja alegar y probar en su de-
í«isa ío que estime procedente, 
Apercibiéndole que de ao haoerl» 
fe ¿arará el perjuicio n que hubie-
M uigir BB oeiéeluk. 

uu 

ttdó 
MhX 

I f pe 
I " »u 

Don RaCaeí Guerrero Gl8b«rt,Jnez 
de Instructlón de Borja e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. ; * 
Hago saber: Que en ef tope-

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
P r o v l h c í a r de Incautaciones, 
p a r a d e c l a r a r a d m í -
»iit-tretl>-amente la responsabilidad 
civil que deba exigirse • José 
Magallto Carees, vecino d e 
Añon, hoy en ignorado panadero, 
por su oposición al triunfo del 
movimiento nacionaí y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4. o de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
lacordádo citar a dicho expedienta-
do por -medio deí presente que sB 
insertará en eí ''cBoletín Oficial» 
dei' Estado, requítióndole para que 
dentro dei térmmo de ocho días 
hibiles ,comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expediente, 
persona/mente ó por escrito donde 

{lueda aieííar y probar en su de-
ensa lo 'que eslime procedente, 

apercibiéndole que de oo hacerlo 
le j ^ a r á el per ulcío a ^ue Irnbis-
re lugar «n derecho. 

Dado en Borja a 21 de iuQo de 
1937. II Año Triunfal, - 'Hafael 
Guerrero. • ' 

Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor del expediente que s« ex-
presará. 
Hago saber: Que en ef expe-

íKente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Prov í i i c J ' a t "da Incautaciones, 
p a r a j j i e c l á r a r a d m i -
Distratlvamente ía responsabilidad 
civil que deba «xigirse • Nicolás 
Pérez Ibiáftez, vectao d e 
Aftón, hoy en ignorado pamdero, 
por su oposición aJ Iriunfo del 
ipoviraíento nacionaí y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4. o de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 
Insertará «n eí «Boletín Oficial» 
dei Estado, reoutiVéadole para que 
dentro del término de ocho dks 
hibiles ,comparezca aquel atitd es-
te Juzgado y referido expedientó, 
personaímente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
ffcnaa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no haceño 
ie parará el perjuicio A t̂ ue huble-
Ibe lugar en derecho. 

Dado en Borja a 21 de Julio de 
1937. II Año ^ iunfai . — Rafael 
Guerrero. 

JDon Rafael Guerrero GIsbert,Juex 
de Instrucción de Borja e ins-
tructor del expediente que se es-
presará. 
Hago saber: Que eo eí expe-

diente que Instruyo a virtud de 
designación hecha por hi Comisión 
P r o v i n c i a l de Incautaciones^ 
p a r a d e c l a r a r a d m i -
cístrativamentB la pasponSabiltdad 
civil vque deba exigirse a Higi,-
a3Ío G&oes Romanos, vecino de 
Añon,.' hoy en ignorado paradero 
por su oposición al triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, ho 
acordado citar a dicho expedienta-
rlo por meilio deí" presente que s® 
insertará en' eí «Boletín Oficial» 
del Estado, requirlémlole para míe 
dentro deí término de ocho día» 
hábiles ,comparezca aquel ante es-
te Juzgado y refferido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa io ijuft estime procedente, 
aiiercihiéndole que dé no ha.;erlo 
le parará el perjuicio i qué hubie-
fe iugar en derecho. 

Fiodo en Borja a 21 dd julio d« 
1937 II Año Triunfal. - Rafael 
Guerrero. i i i 

tí' 

•f 

i 

Don Rafael Guerrero Gisbert,Juez 
id® instrucción de Borja e ins-
tructor del expedíeBils qoe s® ex-
presará. 
B a ^ s^sm-t Qae m Si 

3353 . 
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atente que Hnstniyo n virtud del 
desigiiactón hedía por la Comislúnl 
P r o v i n c i a i de Incautaciones i 
p a r a d e c l a r a r a d m i - i 
nislrallvamente k responsabilildiad? 
civil q̂ ue deba exigirse a Vlccnto P6 V 
rez ra-íz, vecino de Alcalá dew 
Moncayo hoy en Ignorado paradero, 
por su oposlcl6ii al triunfo del' 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4,o de la f 
orden de la Junta Técnica del Es-'' 
tado d© 19 de marzo dé 1937, he 
laoordado citar a dicho expedienta-
do _pür medio def presente que se 
Íniíei'lcrii en ei l Boletín Oficial t 
dei listado, rnquiríftndole para que 

i,, dentro dvu 'término tió ocho días 
'• hábiles .compiu'czcn nquoi ante 'os-

4e JiizRado y referido exî ediente, 
personatmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar eh su de-
fensa lo que estime prooe«iento,' 
apercibiéndolo que de no haoarlo 
le parará el perjuicio a que "hubie-
re lucar ©n derecho. 

Diado en Borra a t de Julio de 
1937. II Afio Triimíal. — Raf^J 
Guerrero. • , 

Don Rafael Guerrero Glsb«rt,Juez 
de instnicdtón de Borja e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. • 

• Hago saber: Que en ef tope-
fliente que instruyo a virtud de 
designaci(5(n hecha por la Comisión 
P r o v i n c l S i *de Incautaciones, 
p<a.v<& . d e c l a r a r a dm i-
nistrativamente la responsabilidad 
civil qué deba exigirse K José Pí-
ipez Redrado, vecino de Alcalá de 
Moncayo hoy ¡en Ignorado paradero 
por su oposldán ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4. o de la 
orden de la Junta Tfícnlca del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
laoordado citar h dicho expetlienta-
dó por medio deí presente que s« 
Insertará oa eí «Boletín Oficial» 
del' Estado. requWéndole para quíi 
dentro deí 'término de ocho días 
hábiles ^comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expedionte, 
personafmente o por escrito donda 
pueda alegar y probar en BU de-
fensa fa que eSlme . procedente, 
Bperclblémaole, que de no hacerlo 
le parará el per uldo tt que hubie-
re In>íbr en derecho. 

Dado len Borla a 8 de Julfo d» 
1937. 11 Aíto TríuoW. - Raíael 
Guerroro. ^ , , i 

Inistrativamente la responsabiliidad 
¡wvil q̂ ue deba exigirse a Deme-
jlrio Pérez Gil, vecino de Tras-
mo2, hoy en ignorado paradero, 
por, su oposición ai' triunfo del 
movinilonto nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo '4.0 de la 
ord'en de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 
insertará en el «'Boletín Oficial» 
del Estado, requirféndole para que 
dfentro del término de ocho días 
hábiles ^comparezca aquel ante es-
te Jiuígudo y referido expediente, 
Ijersonaímento o por escrito donde 

fmedu aiegiir y probar en BU de-
ensa lo nne eslimo proceden ic, 

apercibiéndole que de no hacerlo 
fe pallar el perjuldt> a que hubie-
re iuíiar, en derecho. - í 

Dado en Borla a 8 de julio do 
1037, II Aflo Triunfaí. - Rafael 
Guerrero. 

Don Rafael Guerrero Gisbert,Juoz 
de instrucción de Borja e ins-
tructor deí expediente que se ex-
presará. 
Hago saber: Qno en ef expe-

diente que instruyo á virtud de 
designación heclia por la Comisión 
P r o v i n c i a l de Incautaciones, 
¡para d e c l a r a r a dm i-
nistrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Vidal 
Pérez Pérez, vecino de Tras-
moz, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del 
móvímiento nacional" y a virtud de 
lo que dispone el artículo •'4. q de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio del presente que se 
Insertará en el «Boletín Oficial»' 
del Estado, Tequirlóndole pana que 
dentro def término 'de ocho diai 
hábiles ,comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expediente, 
persoaalmeníe o por escrito donde 
pueda alegar y probar en ^u de-
lensa fo que estime pt-ooedento, 
íiperclbióndole que de no hacerla 
le pai*ará el perjuicio A que hubie-
re lugar en derecho, i 

Dado en Borja a 8 de JuUo de 
1037. II Alto TriuntaL — Rafael 
Gmorreno, • j 

'.I'S 

Don Rafael Guerrero G i s h a r t . J u e i 
de inslrucdtón do Borja e ku-
tructor del expediente que ge ex-
presará. 

"Hago saber: Que en ef exp&-
diento que instruyo a virtud de 
designacióii hecha por la Comisión 
P r o V í n c»a r- de Incñutaciones, 
{ii'ata ijdficíiaxBx: eámíi'. 

por su oposición áf triunfo del 
movimiento naeionaí y fa virtud de 
lo que dispone el artículo 4.o de 1« 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 do marzo de 1937, ho 
lacortfadü citar a dicho expedienta-
do por medio der presente que se 
Insertará en éf «Holetín Oficial. 
dei^'Estado, requlrléndole para que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles ,comparezca aquei ÜtWe es-
te Juzgado y referido expediente, 
personalnienle o por escrito donde 
pueda aíegár v probar en su de-
fensa ín que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará ol nerjulrlo b que hubie-
re lunar en tterecho. i 

Diado en Borla, a 2 de Julio de 
1937, II Afto Triunfal. - Rafael 
Güerrero. ' 

J a r a nd i n a 

Don José Rodríguez Martin, Ju«z 
Liátruff^r de' ignado pOr la Comi-
Bión Provinciar <J« Incautaciones de 
bienes con residencia en /árandU 
lia. A ' ' 
por el presente se cita a los vecl. 

nos de Madrigal de la Vera, Iioy 
eit ignorado paradero, ^ngel Llanel 
de .DIegO, Antonio Rodríguez Hcr-
Dnández, Antonio Martin Jorreto, Cl-
riaco Pozo Oómez, Calixto Timón 
TaranffO, Teresa Rodríguez Hernán-
dez.̂  Cayetano Cartas Frall^ Celedfl. 
nía Rufo gimón, Antonio Cartás Ru-
fo, Delfín Olayói López y Demetrio 
ArrOyo Peñaranda, a fin de que en el 
término, de ocho día», contadoSi 
desde ía" publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial de» Estadt»>, 
companezcan ante e t̂e /uzgadd, per-
sonatmente o por eScrlto para ale. 
Igar y probar en su defensa lo que 
estimen procedente en el expedléntíi 
administrativo de rcsponaablildad cL 
vll que por delegación de la Cotni-
Blón provincial ¿fe Jlncautadón de 
Bienes se le» e^ue con el número 19 

del corriente afio, apercibiéndoles que 
cae río comparecer en el plazo Vfia. 
lado les parará el perjuicio a que 
hava lugar en ífccl^o. 

Dado en Jarandll'lá a 3 fle Beptleat 
bre de 1937—Segundo Año Triun-
fal.—José Rodríguez.—Eí Secretarlo 
JudicUl¿ Aveliao RodJcIon 

Don Rafael Guerrero Gls'iflrt,J mm 
tíe instrucción de Ro i e ins-
tructor del expedlentr « se ex-
presará. v ^ 
Hago saber! Qua ». if'expe-

Hlente que ínatriiyo !a .rtud do 
designación hecha por Ta Comisión 
P r o v i n c i a l de Incmutaciones. 
p a r a d « o í a r » r a dm i-
Blstrativamente la responsabilidad 
dviL que deba exigirse a Sime<3(n 
Pérez Serrano, veclao jda 
Afion, ioy. eo ígu '̂-ado gjaradero, 

Don José Riodrlguejt Martín, Juc?, 
instructor designado por la Coml-
iSlóri Provincial de IncauíacloneS de 
bienes ooit i«;Std«ncia en Jarandl< 
ña. I. 
por el presente, «e cita a Julián 

Oarcla Bonilla, Luis Oómez Fernán-
dez, Danlela Pérez López, Manuel 
Domínguez Castaño, Máximo oe la 
Flor I-ernández, MardanO Serrano E® 
tiebatif Maníiel 'Sánchez Garda, Msh 

i 
•ir.' 

tám 
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rfaiiO ÍJómez Vaiero, Obdulia Váa. m Onos oe Madrigal de la Vera, ., 
quez üto, Vlcíor Monteagucfo firnoracfo paradero, Pedro Vadlllo '' 

¡ q,:íz X Ouacjlo^wonfeagudo Vázqnez, I parrlim Fernández Sánchez,, 
" I . 

¿sde la publicación de esfe edicto 
(en el «Boletín Oficial deC Estada),j 
comparezcan anfe e t̂e Juz ;̂ado, per-1 

I Bonalmente o por escrito para ale-j 

dez, " Santiago Vega Fierro, Gloria 
Lorenzío tfe la Torre, Santiago Mar-
tín Guerra, Engrada López Sáncheẑ ' 

.. - B Vírente Martín Lóoez, Reyes Vlijóh 
gar y probar «n »u defensa lo qu^ . y-Telesforo Vl^ón Seco de 

nes<Je la publicación de este edicto 
vil que por delegación de la Comí-, 

I slón provincial efe 'Incautación dé -
IBiínfS lea sigue con el nümero 21 
I riíl eon'lin\; año, apercibiéndoles que 
d« no oomparecer en el plazo 3«na-

I laQO Ifls parará el perjuicio á qu« 
haya lugar en derecho. 
Dado en Jarandllla a 3 die Beptlcmi-I 

brt de 1Q37.—Segundo Año Trlun-1 
íal.-l,o8é Rodrlguez.~El Secretarlo 
)i'rflclal, Avelino Rodldo. 

[Don jwsé Rodríguez Martín, Juez, 
Instructor ce-Mgnado por la ComUf 
8!6n Provincial cíe Incautaciones de' 
b!ene3 con resjocncía en Járandl-
lla. 
por el presente s« dta a lop vednoP 

<!« Mq^rlgual de la Verâ  hoy en j 
Ignorado paradero^ Donato Perona 
Torre.. Hellodoro Jiménez Jiméne^ 
Francisco Cordobés Domln^ez^ Be-
nito Martín Qnegorlo, Celedonio 

I Martín Gregorio, Francisco López Sán,' 
chíz, Félix CarraíSco Gómez. Isidro 
Pérez Vadllio, Juan Pérez Her-
nántÜBz Julián Timón Ch'itá'n y Juan 
Sígovia Huerta ,̂ para que en el 
lérmino de ochf üías, contado^ 
(¡«sde la publicación de este edictô  
ín el «Boletín Oficial def Estado», 
comparezcan ante este Juzgado, per-
wrialmiente o por escrito para ale-
gar y probar en Su defensa lo que 
ís'lmen procedtnte en el expedIéntS 
âdministrativo dfl responsabilidad cL 
vil que por delegación Üe la Coml-
'lón prbvlncial oe Incautación de 
Bienes Fe fes sigue con el ndmero 201 

corriente aíIO, apercibiéndoles qu«; 
¡« no comparecer en el plazo seña-' 
Mo les parará el perjuicio a que 

••aya lugar en derecho. 
Dado en larandllta a 3 Hp BeptteEdt-

bm de l037.~Segundo Afio Trlu». 
|»l.-Joié Secretario 
luatelal» AvWlao Rodido. 

Don JcsS RbdHguBí Marfln, 'Juta 
«nsirucfw (Sellado por la Consl-
81ón ÍTOvbiclal «« Incautaciones áfe 
blenéá ooa rcsideiitía en Jaraudl. 
lia. 

PoE « presente, .se ciía a ici» wu 

en el «Bolettn Oficial cief E'tado», 
comparezcan an'e e'te tvizgaCfo, per-. 

'eonalmentc o por escrito para a!».; 
y probar en ifléfen'ía lo niie 

eiMmen procedente en el exnedî nf̂  
admlilstrnlivo -de •reSnOTtBab|Hd''d cL' 

;vil que por delecaclón de la Coml-
(•sMn pro\'lndaI dle Incautadón de 
j Bienes se le* sigue con <1 núm.er(S?22 
¡ del corrlen'e añO, aperríHléndoíeí oiie 
iíte nó comparecer én el plazo fesaa--
lado les parará el jiorlulcio á ĉ ue , 
;h'aya lugar en dlerecho. 

Dado en Jarandilfe a 3 ide Fentleral. ' 
bre de 1Q37.—Secrundo Ailo Trlun-
Ifal.—José Rodrls;iiez.—El Secretarlo 
I Judicial, Avelino" Rodldo, 

Don losé Rodríguez Marífn, Jueí 
Instructor designado pOr la Comi-
sión Provincial de Incautaciones de 
bienes con resicfenda en Jarandl-
Ita. 

por el presente se día a Nard?o 
Cordero Luis, Macario López Capt-
Ha, Julián Merchan Fernández, Pío 
Corderb Timón, lesfis Tlm'ón Tlm'ón, 
José Fernández Ramos, Zoilo Recio 
Galán^ Justo Huertas Timón. Sixto 
Timón Castañar, Laureano rlmdín 
lul3, monillo Timón Fraile, Antonítí 
Mayo Martin, î̂ sé Mayo Martín, Pe. 
HpB Acáata Timón, Apolinar Acosta 
Timón. Manuel Garda Fernández, Pe-
tra Bolayos Serrano, Maurldo Alva-
rez Mateos, Enrique García Hernán-
dez, Tedro Moraiende Prieto Segun-
do Rublo Jiménez, 'Macarlo Martin 
Romero, Tígnado Rublo Vázquez, Mi-
guel Sáncheí González, Segundo TU 
món Acosta, Ildefonso Salinero Vá». 
quBZ. losé Garda Salinerd,. Felipe 
Timón "Luis, Pedro "Tornero Qtilntana. 
Urbano Redondo Flgueroa, RómAn 
' Timón Luis» ¿SBRundo Timón Lul\ 
Félix Timón Luis, Josft Timón Lu{s. 
F'<andsco Qonzálezz Lula, Cirilo Mar 

«io Ambrollo Simón Berglo Fernán-
dez., Fjnillo Sánchez Ifllgo, Benito Sa-
llrtro Sánchce, Tomáa Salinero Váu. . 
quez, Sana-igo Salinero, Sánclííe, Vlfl-, 
tor Salliero. Sinches, Ángel Fernáau 
dez Salazar, Pedro Alvarez Sala . 
Ear«' José Naranjo Qómiez^ Eugen^ 

! Arrtbá Vázquez, "Ecruardo Arilba Váí. 
quez ̂ Francisca Timón Luis, VltalianO 
Uarce Fernández, .Laureano Seg-Tvla 
Huertas.' 7uan Caset Alvnrez, Ber-
lEa-QO Merclian Garda. Gregorio 
ri;bla Maieo ,̂ Dioni'iio Femáiioez 
Araujo, Sebastián Martín Pristo Je-
sús López • Rui', Paulino Ramos ti-
m'ón. Ramón • Sánchez Flgueras, Epi-
fanía "Sánchez Piqueras, Martín Sán-
chez Flgueras, P.afael Ramos Nú-
fiez, _José Merchan García.̂  Manuel 
Segovia Huertas, Frandsco García 
Prieto y Josit Ledo Olivar (a) Bar-
ceio, Antonio • Arriba Vázquez, ved-
nos de VlUamieva de la Vera, hoy 
en lirnorado parn<lero, para que 
en eí término de odio día» 
comparezcan ante e-te liirgado, per-
sonalmente o por ê c-lto para ale-
ffar y probar en «u defensa I» 
esilmen procedente en el exnediAnté 
adml-il-ítrntlvo de re'̂ nOnSablHd-d cL 
vll que por delecadón de la Comi-
Slón provincial de Incatitfidó'ñ de 
Ptenes se les sjicnie con el riiímero 18 
r^f rotrti'»n''e "a^o, aperdHiIndojeí que 
de no comnarerer «n el niazo sefía.' 
latíó les naí^rá el nerfuldo a que 
h'ava lugar én derecho. 

Dado en Jarandina a 3 ide íenMeraí-
brt de 10?7.-Semindo ARo Td^n-
fai.—josé JPodrloTer —FJ Secretarlo 
fudlcW, AN-ellno T?o«ldd. 

Teruel 

Tin ^itt""d lo 

©í Jvm lY^'^r^J^r 
tláT'tía d© í'ste T)arfiVlo. len lê r»®-

35. sobv^ ^ m 
fnirlfin 'efe catitra Vran-
tí«íCr> Anadfin MnaV »̂̂ , Ale,o Of^ 
fn^z MnfíOT, CiRr^en jx^ 
laj(?iiier Tomás f^óme?; 
JiiaTi GiniAno 
Heimeiro Andiiís. 'FVfitlcto Fdo 
i JaVio, .Tosí Gadí^a Fdq^KiT'tf^oilo 
GiBil-vie ^dísa. Antonio Motiroo 
Helio, AiSiMín Amar Marco^Aíe 
Midro frómez Marco. .Tos(< 
irá T.Martín, Panstlno BemiofT"® 
Vidente BTrts Andrés Asmsto, 
Jaiton Antonio Gímeno Aranda, 
Mi'^nial CÜnvéno ATti'adín., A^isTfn 
Aüdeia T^óner, Jífln Tí«m55n O» 
Sario\'(a Grtestt. paracnar m m e z 
|t3iasoftn, J/er^nimp nialvft 
Entonto Mo îft Glmííno^Fwfíwlo 
Escricílío Galve, Victoriano 
meno VAlj^nte, 
«6n Gómex, Vicente OalmAcTTB 
Edo, ViaifWo Miarztt Glmí'no, Pft« 
lino. MsT<ín Loietniío, Gejostiiraol 
GíacAo Pradl%, 1M!arcos JnlMli 
"Lázaro, Pedro Val 
nio Caim.aclii0 Hmeiros noreín 
CÍO Saoioho. Marcoi, Aiifóaloi I 

1 
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Arandia Martín, Nicolás Mwílft. 
Cliemipntie, • Martín GimiSno Gm 
Wm, Cipriano Vai Rm-o, Tomís 
Gadnia Parido^ jGonstBnfino f;<ta 
cía PradiRs, Sixto Loii Rovo. P©-
'dro Simón Prats, BaMomiero 
Anadón Pi^rez Paoutido Garcf® 
Loras, Fausto prados Isi-
dro D-ominco Bienédido B'enijí-
no Sierrano Armal, Francisoo Z® 
re^a Pérez, Simón Gracia Ruando 
y Palestina Gad^a Palfi'giier, ve-
cinos di® Vivpi fíet Rft>, y cuj'O 
iact"jal narafiiero se i<mora, se 
•neauipr© a dichos eicp«diPnfados 
piaña cfuie en ©r termino d© ocho 
día<; com'^are-'can lanKe lestíe .Ttiz 
piado personaímipnlíe o por ©s-
crito, alie/^ndo lo rmí" ^ su des 
oaTfto lestimcn procedente,, balp 
lel an^rcibimiiento d© qnie si nó 
lo hiat^ . les r<arai-á ©I pWjiuicio 
fi 011.® hiihi'^r© rTi-w . 

TenioT 29 de> Inlio m f . 
fStt^mdo Afto TTrinnfal—El ^ 
fcnetatio AcicdentiaH, 

Valone»» d e A lcán ta ra 

Don Ricardo Sanz 'd«l Oamno, 
Ŝ ifez dip Primera 'Tnetancia e 
Tn'-friicción de esía Villa v su 
Partirlo V F.,sr)ieciat paria Ta 

' tramitación r̂-e ê T-ie-iiienCes de 
resoonsahilidaü cí"il. 
Hiaf̂ o saT^er: Que er, I0cte Juz-

feiado Fs^^eciaT, cp fjí'g'pen lo" 
piP(iipn(je<5 de re<ypf>Ti«aHfi'̂ a'd d-
vil. contra los indivTdno<^ que 
a contÍTinacióin s© pvTTr©«ain. crr 
tno d^íafficlos af GTor5o«n 'Nfo-
\inii¡ento Na-cionaT, <ion loe n-ñ-
tn'&rns o^w f© indifa>S. coi'nfo»'m0 

• a 7.a Ord-en d^ in d« Fn©ro fii ti-
mo V disr>0«ici0ries con' >rdnT) 
tiCs, en lo*» pirados, v por i'^no^ar 
•̂ fi'ft fil nctna! nmiftríiBi-o tl'B )nn-
tni'ímfls, iMV dft «stlft 
tC'Chn. BH fCfvi'riiaHn r,- THiWf-
cncfón del 
pnTa rTi"P '̂ n t,'>rm1no rip oĉ -'O' 
'dfas bilHiVes com'^flrr'7cnn i0r.(e 
teslr» ,r'U7:t?ia<ío Tn«'t'rnftoi' de'rlefB 
rldos ©xpeidientes p^sPonalmiRn 
tie o por lescrito, para cpie alie-
«¡rten V prnohen m su dfifejis'® 
ío mil? (̂ sHnren procdi^nlie. 
' per son (ts rUadíts v nfim^rcv» 
iHcí los t»triíf';11'(fnfpf5r MnjWíl Md^ 
mtd Osfb'íiilf), m' i i 'n^ tf^, 
Fí'fancifer) N^agUéPtí Cárbailo, ttú 
tni&ro; 227. 

Antonio Fernandez Matia, íitf-
m©ro 228. 

Antonio Emî cpD® Sftlpi«o(, "jatí-
miero 229. 

Fnriffu© GraiftT "Camastío, niS-
tniíro. 230. • ' ' 
• Todos vecinos Se lesta yiHa. 
^ 3D&J0 3Sü Vslj&mA^ da Alcáoíií!^ 

na R 30 di0 iulio de 1937.—El 
Ĵoiez de Primiena Instancia, Ri-
cítrdo Sanz diei Ganipo. 

O v i e d o 

En virtud de lo dispuesto, por « 
señor Jue« de primera Instancia de 1a 
clutíad de Oviedo^ de^ignaado para ja 
instrucción del expediente' con ej fiii 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba de eer 
exigida a Secundin» Suárez Rubiera, 
vecino de esta capital. 

Como consecuencia ele su Oposición 
al frlunfo diel Glorioso Ejército Na-
cional, se cita por medio de la pre-
sente cédula a dicho Individúo, cuyas 
demás circunstancias pcrBOnales y pa-
radero Se Ignora, para que en el 
término de ocho días hábiles compa-
rezca an ^ e^te Juzgado, bien perso. 
rialmente o pOr escrito dOnde pueda 
alegar en su defensa lo que crpa con-
veniente a «u derecho bajo apercibí-
miento^ que de no verificarlo le para»' 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo 30 de «go¡«to de 1937»—? 
Segundo Aflo Triunfal'.—El Secretarlo,-
Ramón Calvo. 

«enle 'óKfuIa a dicho Individúo, cuyai 
demás circunstancia» pcr.i<»nalei y pa. 
radero «c ignora, para que en el 
término de pcho dtas hábiles compa. 
rezca ante este juzgado, bien pcrBo. 
nainsenle o por escrito cfOnde pueda 
alegar en «u defensa lo que crea cOn-
veniente a su oérecho^ bajo apercibí, 
miento, que ífc r¡o verificarlo le jara, 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo 30 de agosto de W37.--
Segundb Año Triunfal.—El Secretarlo, 
Ramón Calvo. 

Eb vlrtuOf de lo dispuesto, por el 
oenor Juez de primera wstancia de!« 
dudad de Oviedo^ deslpiaado para ta 
Instrucción del expediente con el fin 
de declarar adinlnistrdtlvamente la 
responsabilidad civil que deba de «et 
bxlgida a Manuel Martínez, vecino de 
esta ciudad. 

Como con'ecucncla de %u Oposición 
al friunfo del Glorioso' Ejército Na. 
donal, se rita por meCiO de la pre. 
«ente cédula a dicho Indlvldu;», Cuyai 

[ demás drcunstancla» perBOnale» y pw 
'radero se Ignora, para que én el 
[término de ocho días hábiles compa. 
rezca ai^te e^te juzgado, bien perso. 

ínalmente o por escrito dOnde pueda 
En vlrturf üe lo dispuesto, por e l ^ alegar en su defensa lo que crea co.i. 

señor juez de primera Instancia de la j j veniente â su derecho^ bajo apercibí-
ciudad de Oviedo^ c'esignaado para la'lj( miento, que de qo verificarlo le para. 

Instrucción del expediente con el fin 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba de set 
exigida a Severiano Calleja Lanza» 
vecino de esta dudad. . 

Como confecuenda de su oposición 
al friunfo del Glorioso Ejértíto N a - H 
clonal, se cita por medio de la p r e . " 
«ente cédula a dicho Individuo, cuyas 
demás circunstancia® personales y pa-
radero «e Ignora, para que en el 
térnil/io de ocho día» hábllci compa-, 
rezca ante e»te Juzgado, bien p«r»o. 
nalnien.te o por escrito donde jpueda 

rá el perjuicio que haya lugar. 
Oviedo 30 de agosto de 1937,— 

Segundo Año Triunfal—El Secretarlo, 
Ramón Calvo. 

En virtud! de lo 'dispuesto, por el 
« ñ o r Juez tfe primera Instantía de !a 
dudad de Oviedo^ designaado para la 
liistrucdón del expediente coh el fin 

. de 4cclarar administrativamente 1« 
re^^ponsabllldad civil que deba dd <er 
exigida, « Luli Santos, vecl» de 
eáta caplW. • 

T Como ijní^crancta de lu opoiloión 
al friunfo tfel Olorloso Ejército Ns. 
donál, se cita por medio de la prt. 
senté cédula a- dicho Individuo, cuya» 
demRs circunstancia» personales y pâ  
radero «e Ignora, para que en el 
término ocho dins hábiles comps-
r«zca ante ê t̂e Juzgado, bien perBO. 

Í
-nalraente o p(W «ierito tfónde pueda 
iKlegar etl defensa lo que crea coti-
'veiilenie a «u derecho,^ bajo jipei'cibi-

cludad de Oviedo^ dc'lgnaado para la miento, que de no verificarlo le pará. 
Instrucción del expediente con el fin, I r á "el perjuicio que haya lugar. 

alegar en «« defensa lo que crea con-
veniente a «u derecho^ bajo apercIbjU 
lulento,^ que de no verificarlo |e par», 
rá el perjuicio que haya lugar, 

Oviedo .30 de «gOsto de 193T.—ü 
Segundo Afio Triunfal—"' " 
Ramón Calvo, 

-EJ Secretarlo,! 

de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba de «er 
«xlgirfa a Joaquín AlOflJOi vecino de 
esta dudad. . 

Como consecuencia de. su opoflicián 
al friunfo diel Glorioso Ejército Na-
donai^ i t ata jmr. medio de la 

Oviedo 30 de agosto de 1037̂ — 

Segundo Año Triunfal.—El Secretar^ 

Ramón Calvou . , 

Eüü yürtvtfí t^ JO disjraes^ (Xír 



[¡jflor Juez <íe primera Instancia Üe lal 
dutíad de Oviedo, deMgnaado para tóf 

liflStrucdóa cfel expediente con el fin^ 
de declarar administrativamente lal 
itsponsabllldad civil que deba de «erl 

Ligida a un tal Marzo, vecipo del 
(jta cludaaí | 

COINO consecuencia efe SU oposición' 
al friunfo li^i Glorioso Ejército Na,] 

Idonal, sé cíéi por medio (ie la pre.' 
seiité céQüla a dicho Individuo, Cuya® 
demás drcunStanClas pcráOnales y pa-
radero Se Ignora, para que en el 

llérmiiio de odio, aía» hdbdes cooifla. 
itzca aflte este Juzgado, bien per&OL 
nalraente o por escrito donde pueda 
tógar en Su defensa lo que crea con-' 
vKilenfe a su derecho bajo apercibí 
niieiito, que de no venficario le para-
rá el perjuicio que haya lugar. 

Oviedo 30 ás agosío de 1Q37'.— 
Sigundo Año Triunfal.—El Secretarfc^ 
Ramón C&lvo. 

En virtud de lo dispuesto, por el 
I «ñor Juez de primera Instancia de la 
dudad de (Medo deslgnaado para la 

.Instrucción cEei expediente con el fin 
de declarar admM"~*í-ativamente la 
rt'ponsabllIdKd clvî  iue deba de 8er 

i exigida a un tal -'•^ndOj vecino de 
: (3ta ciudad. 

Como consecuencia de'su oposición 
al friunfo cfisi Glorioso Ejército Na-
donal, se cita por medio de la pre. 
«en̂ e cíUula a dicho Individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y p2i.. 

'raciero se Ignora» para que en el 
término oe ocho dias hábiles compa-
rezca ante este Juzgado, bien perso-
nalmenle o por escrito donde pueda 
alegar en su defensa lo que crea con--' 
ve,líente a su derecho^ bajo apercibi-
miento, que de no verificarlo |e para, 
rá el perjuicio que haya tugar. 

Oviedo de Bjgo=ito de 1937.— 
Segundo Ano Xrlunfá l^EI Secretarlo, 
Rüuón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto, por el 
%nor juez d« primera Instancia de la 
dudad de Ovleao^ ¿pslgnaado para la 
Instrucción del expediente con el fin 
^ declarar administrativamente la 
«'•iponsabllldad civil que fleba .«fe ser 
¡axlgida a Carlos Brasa Reza, Abogdo 
y vecino de esta dudad. 

Como con^^^uenda de Su opoeición 
8f friunfo d* OiOrloso Ejército Na-
donal,, se dta por medio de la pre-
^ t e ífcdula a dicho Individuo, cuya» 
demj^ drcunstartcla» p«fsonaletf y pa,< 
radero «e Ignora, para que en el 
termino de ocho días tíáb|Ies compa-
nalmenite o f>tir escrito donde pueda 
MluMnte o |ior escrito donde pueda 

«n «ti lo qu« o m wn . 

Ivenlente a Su derecho, bajo apercibí-
Imienlo, que de no verificarlo le para-
Irá el perjuicio gue haya lugar. 
I Oviedo 30 de agosto de 1037.— 
[Segundo Año Triunfal.—EJ Secretarlo, 
I Ramón Calvo. 

Pravia 
•1 

I. En virtud de lo dĵ nuef lo por 
M señor Juez de primera insi-
tancia de esta villa de Piavia 
(Oviedo) designado para la insu 
írucción del expediente cun el 
íin de declarar ad^inistraüva-
meüte la respott^bilidad civil 

deba exigirae a don Anto-
nio SesiUe Vatlédor, vecino de 
Somado, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Moviniieato Nadunal, ae 
cita por medio de la |>resente 
cédula a dicho int)i\Íduo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por eicrí 
to, dundc puedia alegar' en su 
defensa lo qu® estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hayia lugar si no-lo verifica, 

Í ^ y í f 28 de agosto de 1937.— 
Segando año triuníal.—El Se-~ 
cretario, Basilio Serpa. 

Eo virtud de lo dispuesto por 
el seflor Juez de pi'imera msj-
tancia de ©sta villa dé Pravi» 
COviedo; designado para la ins-
trucción ael expediente con eí 
íin de declarar ad^ministrativa-
íncnie la rCsponsíabilidad civii 
que deba exigirse a don 
»Francisco Seivfluz,, vecino de 
Som âdo.. gomo consecuencia de 
la opusiciúu al triunfo del Glo< 
rioso Movimiento Nacional, sie 
Sita por medio d© la pi-escnta 
cédula a dicho individuo que tu 
Vo su domicilio en el lugar a a 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábilesí 
comparezca ante ©ste Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde puedia alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
baj[0 apercibimiento de lo que 
h'av« lugar si no lo verifica. 

í'i^via 28 de ̂ osto de 1937.— 
SiBfíundo año tt iuüfaí.—EI Se-
crelario, Basilio Serta. 

(Oviedo) designado para la ins-
trucción del espediente con ei 
fin de dedai^ar administrativa-
mente la i-©sp()iiffbilidad civil 
qufi deba exí̂ iirse a do-
ña Maffa Sei\-A'uz ̂ vecina de 
Somado, eoino consecuencia de 
la opnsiciün ai triunfo doi Glo-
rios;> Movimiento Nacional, se 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho indisiduo que tu 
vo su domicilio en el lugar on 
les dicho y cuyo actual parade-
ro se deyconoce, para que en el 
término de ociio días hábiles 
comparezca . ante este Juzgado 
bien personalmente o por e:cri 
to, donde puedja alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
baio apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 

Pravia d© agosto de 1937.— 
Segundo año triunfaí.~El Se-
cretario^ Basilio Serra. 

Ea' virtud de lo dispuesto por. 
er sefior Ĵ  iS-i de primera insi-
tauci'A de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins 
truíídón del expediente con «f 
fiii d,e declarar administrativa. 
meiiié la responsabilidad cl\ii 
que deba exigirse a don 
AntonjcO S^vauz vecino de 
Somado.̂  como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar en 
tes dicho y cuyo actual parade-

, ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hálMÍea 
comparezca ante este Juzgado 
bien i)ers(malmente o por e.cri 
to. d-mde pueda aiegur en su 
del*-'" lo "que estime necésario 
ba¡»> apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica, 
• í^avia 28 de agosto de 1937.— 
Seguádo año triunfal.—El Se-
crfct^lo, Basilio Serra. 

En virtud de lo dispuesto por 
el señor juez de primera insv 
lAtaciH ««ta vüia d!«> Fr#vi« 

m i 

En virtud de lo djlspuesto por 
eí señor Juez de primera insi-
taucia do esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la ins-
trucción del expediente con el 
fin de declarar ailfninistrati\a-
mente la r«spon labilidad civil 

> qufii deba exigirse a don 
Manuel Sod/oa,̂  vecino de 
íSoníMdo. corao consecuencia da 
la oposiciüa Al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, se 
cita por medio de la pi-escnte 
dWuíá «>dícbo Individuo ciue tu 

í j 
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vo 'Bu domicilio €U lel lugar an 
tes dicho y cuyo actuiul paradia. 
ro se d©acoittoc6, para jq̂ ue en el 
tórmluo do ocho días hábileg 
couiparezoa lont© ©ste Juzgado 
bien persoualmOiite o jpor esicrl 
to. dónde pû eda alegar en su 
defensa lo que e^ime necésario 
bajo laper.ciblmieato do lo ciuo 
hay» lugar sí no lo verifica". 

Prflvia 28 d© ^osto de 1937.— 
Segundo aílo triuatal.—El Se-
cTBlariô  Basilio Serra. 

Segundo año WunfaT.—Bel So-
cnetario, íJasifio Serra. 

En virtud de To dispuiesio pos 
el señor Juez de primera las-
tancia de esta villa de Pravi® 
COviedo) designadí) para la Ina-
trucción del ©xpedienLa con el 
fin de declarar adniinistraüva. 
mente la responFVlbilídad civil 
cfue deba exigirse a don 
iiFieliciano Rodríífuez- vecino da-
"Somado, como consiecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, ae 
cita por medio de la presenfcei 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se derjconoc©, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante ©ste Juzgado 
bien pei-sonalmente o por esicri 
to, d(jnde pueda alegar en su 
defensa lo qiie estime necésario 
bajo apercibimiento de lo qué 
bfiy® lugar si no lo verifica. 

Pravia 28 de agosto de 1937.— 
Segundo aíío triunfal.—El Ser 
creiai-io, Basilio Serra. 

En virtud He lo dispuesilo p<wj 
eefloE Juez He priimera iosf. 

tancia de esta villa de Pravi® 
(Oviedo) designadlo para la insr-
Iruccián idlel exp<^ciilei con el 
fin üe declarar adjtninistraUva. 
menta la r«spoas(«bilidad civil 
q<uie deba exigirsiei a do^ 
/«lia Carmen Riesgo, vecinia de 
Somado, como coná®cúencla 'dfl 
la oposición al triunfo del Glo. 
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la prescntei 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilió en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parad©-
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábileisi 

•comparezca anl© este Juzgado 
bien pei-sonalmente o por escri 
to, donde pueda alegar en su 
defensa lo que estime necésario 
-bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar si no lo verifica. 
, Pravia 28 d© agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.—El Sa-
cretario. Basilio Serra, 

En virtud de lo «Jispuewto jpor 
el .señor Juez de primera inst-
'láncia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la-inst-
trueción del e.xpé.HcuLeí con el 
fin de declarar administraiiva, 
mente la r©spon ubiUdad civil 
ici'Uia deba exigirse a don 
don Fraincisco Riesgo, vecino d© 
Somado, como /-ousiecuencia da 
la oposición al li iunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacióna.̂ , sie 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar sn 
tes dicho y cuyo actual psu-ad©. 
ro so d'CíXonoce., para que en ei 
término de ocho días húbile,̂  
comparezca unte ©ato Juzgado 
bien pBrsonalnieiite o por exri 
to. diond© ptiicda a l í^^ ©n sa 
defensa lo (in© (r-'tiitm uecósnrio 
bajo uperclhiiníi'Jito d© lo que 
hav« luga)' qí no lo verifica. 

Piwvitt 28 d® ««oslo (i(i 1937,— 

En virtud de lo dispuesito por 
el señor Juez de primera insi-
taacia de ©sta villa de Pravia^ 
(Oviedo) designado para la ini-
trucción del expediente c(;n et 
fin de declarar administraliva-
Imenta la i-espousfabilidad «IvH, 
U'U© deba exíjase a don Cons-
tantino Rodríguez., vecino, de 
SSomado, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimicnlo Nacional, se 
cita por medio de la presente 
cédula a dicho indisiúuo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro se desconoce, par¡i que en el 
término de odio días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por e:cri 
to. d(mde pued|a alegar en su 
defensa lo qu© er.lime jiecésario 
bajo apercibimiento d© lo que 
haya lugar si no lo verifica. 

Pravia 28 d© agosto de 1937.— 
Segundo oño triaiifai.—Ei Se-
ci-©tario, Basilio Serra. 

En vfi-tud de lo 'dianu;©;jto por 
el señor Jiioz do primera insf. 
tancfs da ©sla villa de •Pravl« 
(Oviedo) designado pára la insu 
(trucción del c,\p«dicnltí con el 
fin d)»claiiii: A4tuiuUtmtÍY*< 

menta la rBsponsfebllidad cl\fl 
•Avielino Rodríguez... viacinioi 
^uie deba exigirá a 
wliciano Pérez vficlno ISI 
Somado,, fiomo oonsecuenctó ( 
la oposición al triunfo del Gl 
rioso Movimiento Nadonai, 
cita por medio d© la 
cédula tt dicho Individuo que 
vo su domicilio en ©1 lug.ir l 
tes dicho y cuyo actual parada 
ro se desconoce, para que en 
término Se ocho días hálilit, 
comparezca ant© ©ste jurgajjol 
bien personalmente o por cscrl] 
to, donde pueda alegar ea «1 
defensa lo que esjtim© jpiecésdriil 
bsíjo apercibimiento d.e lo qmj 
haya lugar si no lo verifice. I 
. Právia 28 de agosto tí© 1937.-I 
Segundo año triunfai._El 
«ccetarlo, Basilio Seira. 

Ledesma 

ffJon Antonio Nío Astudíno,' 
Ju©z de Primera Instencia 

t Insfcrucci<5n d© Ledesma, e Im 
tructor del expedienta qua| 

> a continuación se Indica:" 
Hago saber: Que en_providín| 

tía- fecha 28 de /unió, sdl 
Bcordó La ocupación dé los bi&| 
nes del vecino d© Trabanca Jo.I 
iaé Castro Rámoíi, len ig.! 
noriSdo paradero y pudiendo le-l 
ner dicho enriado ' oWl 
clase de bienes que no^han si-j 
•do objeto de ocupación, a lojf 
lefectos de la Respons(abiI)"<î l 
Ci^'il qu© pueda declararse, en| 
©1 expediente que contra él mi>.j 
mo s© instruye. S© requiere al 
los Directores d© Bancos, CaJ 
•jias d© Aliorro, Estableclmien-j 
('tos d© Crédito y Compañías o] 
Empresas de cualquier ciasej 
así, como a cualquier personal 
en Entidad que longa ©n. dcpósi-l 
to administración o oualqiii'ii; 
otro concepto, bienes, ©íectod 
títulos o valores de la propie-l 
dad d© la persona tWlr» la| 
cual, este expediente sé dirigí 1 
o hubi*"ran de hacer pagos aí| 
mismo, qu© no sean intereses oj 
rentas, para que tengan, y «otra.] 
'gu©n réfación d© los ©xpresa-j 
dos bienes o pagos a éste Juzgfl-j 
do Especial. Ajiercíbídos, qu8,j 
d̂e no hacerlo, les parará le rcíj 
ponsabilidad qu© en derecho | 
proceda. Se requiere iftsí mismoI 
a cuantas pcraona^ Indívlduátesj 

o oolecllvas, hayan fldqulrídj 
bienes d© ía propiedad del en* 
cQítado con posterioridad 10 
do Julio d© 1B36, para ama plí-
sente» paliación de dichos 
098, tndicando w e lMó i i . n 
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asimismo, 80 interesa ^ lodos 
los alcaldes y deleĵ ados d© H« 
í3ienda^ p«ir« puo remfEan rwrjt̂  
ción de los que aparezcan on 
Jos AralUaramientos, Repartl-^-
inientos, Registroa y Catastros 
ae la propiedad del mismo, o 
Inviten a todos los cua,tfto8 tep-
j¡an conocimieinto de bienes pro 
Wos d©! sujetó en cuífestión, pa-
fa que haig'an m^nifestaclím de 
íCos a esl» Juzigado Especial' 
tt los mismos flniSg de »u ocupa^ 
ol6n proventivia. 
' Ledesm» 20 de Agosto «e 1937 
•(II Aflo Trlunfal).-̂ E1 Ju»z Es 
¡ficteiL Antonio NíO Astudllio. 

Don Antomio Nío AstudlUo, 
Juez de primera Justa^^^a e 
.Instrucción de Ledesraa, e Ijm 
truclor dci expediente que 

r a continuación se Indioa; 
, Hí̂ go satier: Que enproviden 
Cia de fecha 28 de Junio, ^ 
acordó la ocupación de los bie-
nes del vecino de Trabanoa, Fe-
Upe Pacho Vicente^ em ig-
norado paradero y pudiendo te 
ner dicho encartado, otra 
ciase de bienes que no han si-
do objeto de ocupación, a los 
lefeclos de la Responsiabiliidad 
avíl que pueda declararse, en 
el expediente que contra él mis-
mo s® instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, 'Ga-
jias de Ahorro, Establecimien-
tos de Crédito y Compañías o 
-Empresas de cualquier clase/ 
así, comó^ a cua[quier person® 
en Entidad que tenga en depósi-
tos-administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de la propie-
dad d'0 la persona oclitra la 
cual,' este. expediente sé dirí^é 
o hubieran de hacer j>agos ai 
mismo, que no sean incei-eses o 
rentas, para que tongí»in y entre-
guen relación de loS ¿xpresa:-
dos bienes o pago-̂  a 6sbe juzgia-
do Especial. Apercibidos, que, 
lie no hacerlo, les parará le res 
ponsabilidP-d que en derecho 
proceda. Se requiere así mismo 
'a cuantas personas individuales 
o colectivas^ hayian adquirido 
bienes de la propiedad del en-
cartado oou posterioridad aJ. 19 
de Julio di; Í9Í«5, pora que pre-
senten relíiclóia íie dichos bie-
nes., indicando su situación. Y 
asimismo, sb interesa a todos 

- los aloaldes y delegados de J.ia 
cionda, para que romibttn rela-
teión de los qw aparezcan en 
loi AmiU,0rftmienlos, Repftrli-»-

miente Registros y Catastros 
•de la TOiedaa del mismo, « 
inviter , lódos los cuantos tejn-
gan 00- draiesDto de bienes pi-o 
pios ü*'l sujeto en cuestiónj pa-
ra que hBif̂ n manifestación da 
leüjtos á este Jutzgado Especial 
A los mismos fines de .BU ocupa-
ción preventivia. 

Ledesma p dB Agosto Oe 1937 
(11 Afl'o Triunfal).—El Juez Es 
Vedal^ Antonio Nío AstudlUo. 

Don Antiotiio Nío AstudlUo, 
' Juez de Primera Instancia e 
(' Instrucción de Liede.9ma, e Ins 

tructor dei expediente qiia 
i a continuación s© Indica: 

Haigo saber: Que en providen 
jcáia de fecha 28 de Jnnio, sia 
acordó, la ocupación de los bie-
nes del vecino de pereñía San-

. tiado Vicente Barrueco, m 
norado paradero y pudiendo te 
ner dicho encartad^, otra 
rdase de bienes que no Han. si-
flo objeto de ocupación, la los 
efectos de la Responsabilidad 

"CiviJ que pueda declararse, en 
el expediente que contra .¿1 mis-
mo' se instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, Ca-
.jas de Ahoiro, Establecimiea-
tos de Crédito y Compañías q 
EmprGsaŝ  de cualquier clase 
así, camo^ a cualquier perpon̂ a 
^ Entidad qiue tm^̂ a Heeosf-
,to. administración o cuauj,iier 
otro concepto, bienes^ efecto;;,» 
títulos o valores de la propie-
dad de la persona coí-itra la 
cual, este expediente sé dirí^é 
p hubieran de hacer parjos ai 
mismo, que no sean infceresies o 
rentas, para que tengan y entre-
guen relación de los expresa-
dos bienes o pagos a éste Juzíía-
do Especial. Apercibidos^ qi'k, 
de no hacerlo, les pararsi le res 
•|)onsabilidad que en derechoi 
proceda. Se reciuiero Qsí mismo-
a cuantas personas individuales 

colectivas, hayian a<lquíitdo 
bienes de la propiedad del en-
cartado con posterioridad ¡al 19 
de Julio de 1936, para que pre-
senten relación de dichos bie-
nes, indicamdo su situación. Y 
asimismo, se interesa a iodos 
I,os alcaldes y delegados de HíR 
cienda, para que roniitan rela-
ción de ios que aparezcan en 
los Amillaramientos, Reparttl— 
mientos, Regi.stroS y Gataistms 
do la propicdoid del mismo, e 
inviten a todos los ouftntos tein-
gftn conocimlcnto de Weues pro 
fisioa d>ai sujeto en oa^tióti, pte-

ra qne-hB^n manifestación de 
i^os a este Juzgado Especial 
ft los mismos fines de su ocupíu 
oión preventivta. 

Ledesma 20 de Agosto de 1937 
(II Aflo Triunfal).—El Juez Ett 
pecia^ Antonio Njto AsiédiÜD. 

Don Antonio T«ÍIo AstudiHo, 
Juez de Primera Instancia jp 
Instrucción de Ledesma, la Ins 
Iructor del expediente quio 
K contlnuaci(5itt se Indica: 

{ Hago sa!)er; Que en pro\ d̂en 
ida do fecha ® de Junio, sa 
¡acordó la ocupación de los bie-
/hes del vecino de Madrid Vale, 
rlano Casaínii©\ia Picazo, en ig-
'nonadio pai'iBdero y pudiepiba !¡o-
tener dicho encairtado^ otra 
«Lase jde bienes que no han si-
do objeto de ocupación, a los 
efectos de la Responí>a±)üi:dad: 
Civa que pueda d^lararse, en 
el expediente que cói).tra él mis-
mo se instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, Ca-
jas de Ahorro, Establecimien-
tos de Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase,,̂  
lasí, como a cualquier-personé 
ípn Entidad que tesoga en depósi-
to. administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de la propiej-
diad de la persona oofatra la 
cual, este expediente sé dirigé 
o hubieran de hacer pagos aJl 
mismo, qüe no seaji intereses o 
rentas, para que lengón y entre-
guen relación de los expresa-
dos bienes o pagos* a éste Juzg^ 

"do l^peciat, Apercilddos, que, 
de no hacerlo, les parará le res 
ponsabilidad que en derechoi 
proceda. Se rfitiuiei-e así misnjo 
a cuantas pOrsonOKS iiidixi hiatos 
o colectivas, hayan adquirido 
bienios de la propWíied afti en-
cortado con posterioridad al 19 
de Julio de 1936, para que pi-e-
fcienten relación de dichos bie-
nes, indicando su situación.. Y 
asimismo.., se interesa a todos 
los aioaldés y delegados de Ha 
cienda, para que remiLain rela-
ción de £os que aparezcan eai 
los 'Amiljaramientos, Repatii-^-
mlontos, Registros y CatastJoa 
de la propiedad del mismo, o 
inviten a todos fos cua,iit(>(> ttMi-
gan conocimiento de Ijlctics pro 
pios del sujeto en cuestión, pn̂  

que ha^an manifestación do 
(pllí'os a este Juz,gado Especial 
a los mismos fines de «ü íKsupR-
cióu preyeativa, 

>1; 
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• LBdesm» 20 de Agosto de 1937 
a i Año Triunfal).—El Juez Es 
Í>eciaL Antonio Nío .Astudillo. 

Don Antonio Nío AstudiHo, 
. Jnez de Primera Instancia e 

Instrucción de Ledesmaj e los 
tructor del expediente ^que 
a continmacián se indica: ̂  
Hago safier : Que enproviden 

da de f^ha 28 de Junio, s» 
acordó la ocupación de los bie-
nes del vec&io de pereñ» .Cán-
dido Gorjón Hequánde* m ig-
norado pATadero^ pudî md© 
tener dicho enotyrlad'o, ótra 
clase de b¡en«s que ao UM 
do objeto de oeuoaeióa. a h 
efectos d« la i\«si>Qa8e,b!Ma<i 
Ovil qiio puedá m 

«1 expeOi^n^ qm mnm él fflia^ 
mo «e instPH^. S# ft 
los Oe Ct. 
tos d« AhospiHi, 
íoa <J« C í ^ t t t jf Coinijaníéa o 
Erapr^stíi nlítse* 
ftst, eomok 6 ouftigHiep p r k e a t 
en JínMdad que m í m ^ dept^l-
to. «dmlQístreeíén © eviftíiiuití' 
fliro eonceute, bi^Res, «feétefe 
(títulos o vHlwes de p pmpi«= 
d«d H »eiPsí>0« Ift 
cual, ®st0 i i d tn i á 
'9 hubl«fftn o© l i^mt piabas «A 
jjiismo, mi« no f&sa líiierliiieg a 
rentas, píwft qu^ y ettlre^ 
gu«n rciiaelóíi d® Jos ilíiBrigA' 
dos blenoi o pegtM « 4»t» lu*i|Af. 
Uo li«u«claí. ApBypiMttan, que, 
de no haawíQ, parar4 i?@s 
iJonRabllltind qui» ea • ^ r ée l i o rtwjoaa., Sí5 r«ít«i«w así ¡Bisme 

outol»» pPríOíjftR Indhíduftte» 
o ooljeoUvI», hftyftfl adqHi^lda 

•í)i»n<?« ú» Itt dal «n-
c«rt»do oon post&>'lot1íÍR4 W IS 
de Julio d<5 juart, pftrft nu» pi^ft. 
íenten i»iiaeí<5n # dieftos Wt^ 
•ñes, Indíoflwdo tu situftslón, Y 
asímliíuio, M intoítisH a lodai 
los alcttld«i y ri^togodoi d» H» 
jciend«v P®»"» qu® î mlfes-n 
pión d« íoi ( im tew*iícRn m. 
ilos Amlllar«míi8afco», Rí^parH-í. 
mienlosi Eegíl y GMflstrflif 
«de 1» propi«ítod m ralgrao, fl 
inviten « todos ios euftntf)» ten-
gan oonoclm{?e?ilo bteu<»s pra 
pio8 d«l m M a e« BKWütíóo, pft» 
ra h^fí^o' m«iilf(jst»icióri 
lalk» « es» Jiiugftíto líap^oíBf 
a tos ml imoi ii& oeyttft-
rfüóa pn}ventlv«ii, 

tudesraift 9M d« Agosto de 1»37 
(II Aflo T' lunful),::^}íí Jme« 
peeial^ AntonU) Nto ^itudilto. 

rDon vAntonio Nío * UcTiílo, 
Jiue/, de Primera InaianulR o 
Infetrucción de LoiiOHinift,ím 
tractor d'Pl exp©iU«tile que 
a continuación so írtdlcai: 
Hago saí)er: Que en providen 

cia de fcciia 28 de J\mlo, s® 
acordó la .ooupftclidn de los bie-
nes del woino PeitafiA Ŝ é-

f!ism^mdo Sievpiinf» Miranda, eoi 
(morado pamlusso y pudlondo, 

lonw tllelio en<íart«{loo oira 
dp bienes ^luo no han si-

do {ibi®le de cicupndón, a los 
tffelas de ta R«sponsnl>iUdad 
GlvU mvB declRrarne, 
m ispedlentí* que oontm mis-
im© Inslnij^, Se requiero a 
08 Dimetoi^s de Bfvneo^, VA-
«8 AhePfck, Eslabk'cimlen-

im d® Crédito y Cetnp^flías o 
Hiapresi^s ú^ (s\ittínuier ciaste, 
ílfíf, eomo^ e ©Vi«lqui©r perfsona 

^ Knttdftd q m t'&njíft «n depósl-
|i>, admlnlslrAíáón o cuart^uler 
eR'& eoflei0pto, bti^nea, efoclos 
«tulas o vftlopfts d® proplit-
áád la pmont t w ^ l m 1A 
mm^ tstp iqtpodl^ntiei né dinm? 
f» huW^iH^n dé haoar p^ws «ii 
RílsBifi q«® no s ^ n UntereseB o 
rentiií, para quf t«ntp«\ v ent»i&. 

tata í^íaelén de les ispresa-

©I bienei ^ pagos a ítete Juiiga-
do I?ip#elftí, Anmibidos. que, 
d© m haeerío, le» painr^-ie pe» 
p©ns«bllld«4 qii® m derochof 

fraeida, Se rfq«i©F® asi mismo 
ouftniai nerinníte indl\idnftlí«« 

Q eoleellvfls, havan adqailrJiJo 
bl6n(5i d« la propiedad del . en-
eartarto eon postfflwidftd ftl 10 
í!© JuUo de 1930, nttra que pre. 
i®nten reliaeión de dlehos tm 
pe», indl6i,n4o m situfteián. "Y 
ftRÍmlsmO) tnlPi*s« « . fodoe 
los a)eala«8 y delegado» de ,,.Hfl 
í'iend», para que remit%i ref«¡. 
clón d« loa mw apajrexoRn «o, 
loa A m m ^ m H n t o » , líeparti— 
ml^ntoi, RigJstPOí y ("ialBiStroi 
de )« propl©dJJ4 dei íTilsnio, e 
invUten « todoi lo» cuajntoi tiesj-
^-oonoe lmiwt í » de Ufpjlfl pro 
pis i del iuj«to en a u e p ^ , p'a-
H que m«nlfi»ügl<5n, de 
e l M a MM Ju«afl<la EipeaiaJC 
a raliBJM ílnOi de • » opupo. 
e í ^ preventiva, . 

yadeswa ao de AgQsío é í 1037 
n i Aflo Triunfal),-El Jue?, g * 
p^ la í ^ ^ t o n i » Nio AiUidillo, 

O r e n » ' 

Pún Jiian {lerrm H I ^ , Jiies do 
primara íabUu)0Í4 6 taitruocMn 
6sné(4ftin«aito 0«i.|j¡i»do (jam tra 
pdw flKp»ai&!il«ii óé reHponiar 

' Mi dad clvti «a la {uroviucta 
Qtmm, • , • , 

Hace a a ^ : Que por moluclfin 
da hoy ^ c t a d ^ ^ exped iente^ 
i-espon-sabilidad dví l qus fastruva 
caá OI número 148 de 1937 Vg 
poord/S citar a los acusados iuan 
Rorirícuez Bobeda, 58 jaüoe ^ 
sado, lu jo de Feüpe y de Cr i i t i ^ . 

Francisco FernánOez Meiiloo de 3Í| 
laüos ,M>lleno. hijo de Joaquín y 
Diigns; Benito García -ftoidtígi^ 
de 50 flCBos. casado hijo" de TomS 
y de Rosa; Manuel'Rodríguez Per 
nájadez, de 24 años, soltero, hijo 
de Juan y do Lidia; José l^pej 
^ 2.0, de 24- años ,(soltero, ájo 
do Antomo y de R«mora, y Aifon-
so Rodríguez Fernández, de 18 
años, soUero, hijo Oe Juan y de 
Lidia .vecinos de Benlosetaj Lius 
Braje, do 6? «fios, casado, proíesor 

músíoa; FéJlii Vidal ds 
3ü aflos, casado. Enrique Anau-

to Pernándoz ,'d6 36 aflos. casado, 
lijo de ííttauoi' y de Josefa; Celso 
GuntiiicuDa, de 25 años, soltero 
hijo do Francisco e Isabtt y "Da* 
río Glóiinez Gouzáiez, de 25 aaos. 
iBoltero. hijo ae Mkuei y'de Cooaue 
k» ,vecinos ae la ViUa do Ri^da-
via¡ R<«drigo Aiooso Alvares, da 
Sü afloB, soltero, vecino de Amo» 
ya; Juan Am>i Barrcís, de 144 
aaoa, oasados hijo de Miguel y de 
Avelitia ,vecino de B«adb¡ Celsa 
Gozuálei i;)oporto; de 3ü años, ca-
sado, h^o d« Mdjauei y de Avelúia 
vecino de lar Cortes en Lelto; Be-
wano Gónwí Gómez, de 30 aflos. 
oaaado, hijo de ¿«amo y de Hsroe-
des V3CUXO do ia V ' ^ en Garba-
lleda do Avia; Emilio Aivarez Su-
Ueiro ,de SS aflos. «ollero, hijo 
da Angel *a Itabel ,viecuw> de l ^ 
iro; üráulió Góam Pérez, da 39 
aflos ,casado liiUo da Juan Manuel 
y FAuHiJUia .vecino de la Vega ea 
(JarhAUcda de Avu ^ Adolfo Quín 
leiro Fernández, de 22 aflos, solté 
ro, bljo d« Benito y Anulia, vecf 
no de Bciro, todos «o ei partido 

Íudioial d« lUbadavlB y actualmeutá 
iu»*nte« en igstorado paradero para 

qu« «u ei tirp^loo Improrrogable de 
oolio días báUIet ôooitadoB desda 
01 tagulente at' en que aparezca 
publicado el presente en el •Bolo-
un Oficial» .comparezcan ania es» 
lie Juz({«tido «pocia^ instalado en«l 
segundo pSao d«t Palacio de la Di-
putadla Provincial, personalmeato 
por «acrlto pora que nieguen y 
prueben en su defensa loa que 
estimen procedente; hajo «perdbt 
mkuto ijfo que ti no 'to hacen con-
iiuiuará vu curso el expediente sin 
mis dlKlea nk oírles, parándole* 
M «onslgulcinte perjuicio. 1 

Dado ea Orense « l.o de ei^tleu 
bre de 1087, Segundo Aflo IViuDfttt 
•~<Juan Herrc^, Et aecretiam. 

Imiirund frovinolttl 

aseo 


